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DIE.1. 
INTRODUCCIÓN 

 
1.1. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS 
 

El planeamiento general vigente actualmente en el municipio de Granada es el Plan 
General de Ordenación Urbana de Granada (PGOU 2001), con aprobación definitiva del 9      de 
febrero de 2001 por Resolución de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, y con 
adaptación parcial a la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), aprobada 
esta adaptación por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento celebrado el 27 de febrero de 2009, con 
informe favorable de la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística 
celebrada el 28 de enero de 2009. 

 

Por otro lado, el municipio de Granada se encuentra también sometido a las 
determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía (POTA), aprobado en 
diciembre de 2006, y por el Plan de Ordenación Territorial de la Aglomeración Urbana de 
Granada (POTAUGr), aprobado en diciembre de 1999 y modificado en marzo de 2000 (BOJA 37 
de 28 de marzo de 2000). 

 

Actualmente se encuentra en proceso de redacción el documento de Avance del PGOM 
(Plan General de Ordenación Municipal) de Granada para su futura aprobación, siendo el 

Avance sobre el que se inician los trámites de Evaluación Ambiental en el presente documento. 
 

Este documento de Avance es el que se evalúa ambientalmente en el presente 
documento inicial estratégico. 

El artículo 40 y concordantes de la Ley 7/2007 de Gestión de la Calidad Ambiental de Andalucía 
(Ley GICA) se establece para los instrumentos de planeamiento la necesidad de Evaluación 
Ambiental Estratégica; y el art. 56.1.b) 1º de la Ley 16/2011 de Salud Pública de Andalucía 
determina la obligatoriedad de Evaluación de Impacto en la Salud para los planes de ordenación 
urbana. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

1.2. JUSTIFICACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL TRÁMITE AMBIENTAL 
 

El 11 de marzo de 2015, se publica, en el BOJA nº 48 de 2015, el Decreto-Ley 3/2015, de 
3 de marzo, por el que se modifican las Leyes 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de 
la calidad ambiental de Andalucía, 9/2010, de 30 de julio, de aguas de Andalucía, 8/1997, de 
23 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia tributaria, presupuestaria, de 
empresas de la Junta de Andalucía y otras entidades, de recaudación, de contratación,  de 
función pública y de fianzas de arrendamientos y suministros y se adoptan medidas 
excepcionales en materia de sanidad animal. 

 

Esta modificación condiciona sustancialmente la evaluación ambiental de planes y 
programas vigente en Andalucía, consecuencia de la adaptación del ordenamiento autonómico 
a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE nº 296 de 2013, 11 de 
diciembre de 2013). 

 

Con esta adaptación la evaluación ambiental de planes y programas pasa a denominarse 
evaluación ambiental estratégica, estableciéndose así dos categorías; la evaluación ambiental 
estratégica ordinaria y la evaluación ambiental estratégica simplificada, procedimientos los 
cuales existen importantes diferencias relativas a los plazos establecidos para la tramitación (2 
años para la ordinaria y 5 meses para la simplificada). 

 
Analizando el articulado de la Ley 7/2007 (GICA) modificado por este Decreto-Ley y por la 

legislación posterior, y en concreto por la nueva Ley de Impulso para la Sostenibilidad del 
Territorio de Andalucía (LISTA), se establece lo siguiente en el artículo 40, relativo a evaluación 
ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico: 
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Artículo 40. Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico.  
 
1.  La evaluación ambiental de los instrumentos de ordenación urbanística de la Ley de Impulso 

para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía se realizará siguiendo los trámites y 
requisitos de la evaluación de planes y programas previstos en la sección 4.ª del título III de 
esta Ley, con las particularidades recogidas en los apartados siguientes.  

 
2. Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica ordinaria los siguientes 

instrumentos de ordenación urbanística, así como sus revisiones: 
 

a)  Los instrumentos de ordenación urbanística general. 

b)  Los planes de ordenación urbana.  

c)  Los planes parciales de ordenación.  

d)  Los planes especiales de los apartados b), g), i) y j) del artículo 70 de la Ley de Impulso para 
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. 

 
3. Así mismo, estarán sometidas a evaluación ambiental estratégica ordinaria las modificaciones 

de los instrumentos de ordenación urbanística del apartado anterior, cuando se dé alguno de 
los siguientes supuestos: 

 
a)  Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 

evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, ganadería, silvicultura, 
acuicultura, pesca, energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de 
recursos hídricos, ocupación del dominio público marítimo terrestre, utilización del medio 
marino, telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural o del uso 
del suelo. 

 
b)  Requieran una evaluación por afectar a espacios Red Natura 2000, en los términos 

previstos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad.  

 
4.  Se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada:  
 

a)  Las modificaciones menores de los instrumentos de ordenación urbanística del apartado 
2, conforme a la definición que de las mismas se establece en el artículo 5 de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  

 
b)  Los planes de reforma interior y los estudios de ordenación, así como sus revisiones y 

modificaciones. 
 

c)  Los planes especiales de los apartados a), c), f), h) y k) del artículo 70 de la Ley de Impulso 
para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, así como sus revisiones y modificaciones. 
5. No se encuentran sometidos a evaluación ambiental estratégica, por no tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente, los siguientes instrumentos de ordenación 
detallada de la citada Ley, así como sus revisiones y modificaciones: a) Los planes 
especiales de los apartados d) y e) del artículo 70 de la Ley de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. b) Los estudios de detalle y los instrumentos 
complementarios.  

 
6. El órgano ambiental deberá pronunciarse en la resolución de admisión de la solicitud sobre la 

idoneidad del procedimiento ambiental solicitado. A estos efectos, el documento inicial 
estratégico y, en su caso, los documentos ambientales estratégicos justificarán expresamente 
el procedimiento ambiental que pretende iniciarse. 

 
En caso de resolución de inadmisión de la solicitud, se justificarán las razones por las cuales 
no se admite a trámite, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación ambiental, y se indicará, 
caso de que así procediera, la no necesidad de someter el instrumento de ordenación 
urbanística en cuestión a evaluación ambiental, por no encontrarse en ninguno de los 
supuestos recogidos en el artículo 36 de esta Ley, o bien por la no adecuación del tipo de 
evaluación ambiental estratégica solicitada para el tipo de instrumento de ordenación 
urbanística presentado.  

 
7.  A los efectos del artículo 38 y 39, tendrá la consideración de promotor de la actuación el 

órgano responsable de la tramitación administrativa del instrumento de ordenación 
urbanística.  

 
8.  Las actuaciones que correspondan realizar al órgano ambiental y al órgano responsable de la 

tramitación administrativa durante el procedimiento de evaluación ambiental estratégica de 
los instrumentos de ordenación urbanística se sustanciarán a través del órgano colegiado de 
coordinación previsto en la legislación urbanística y conforme a lo dispuesto en su normativa 
de desarrollo. A estos efectos, se remitirán al órgano colegiado la solicitud de inicio del 
procedimiento, la resolución de admisión a trámite, las consultas que deban realizarse a los 
órganos y entidades de la Administración de la Junta de Andalucía, el documento de alcance 
del estudio ambiental estratégico, la declaración ambiental estratégica y, en su caso, el 
informe ambiental estratégico. 

 

El Plan General de Ordenación Municipal (PGOM) de Granada tiene por objeto el inicio 
de la revisión del contenido estructural del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de 
Granada aprobado en el año 2001, y adaptado parcialmente, en 2009, a la entonces vigente Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía; y sus modificaciones. 
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En base a esto, el artículo 40 de la GICA y el 70 de la LISTA (y su modificación por el DL 
11/2022) establecen en el punto 2.a) y 3.a) como trámite para Evaluación ambiental para el 
documento de Avance del PGOM de Granada la Evaluación Ambiental Ordinaria. 

 
1.3. OBJETO DEL DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO 
 

Una vez determinado que el procedimiento a seguir para la evaluación ambiental      del 
documento de Avance del PGOM de Granada es el de Evaluación Ambiental Estratégica ordinaria, 
procede dar inicio a dicho trámite. 

 

Para ello, se elabora el presente Documento Inicial Estratégico (DIE), con objeto de 
conformar la preceptiva solicitud de inicio de evaluación ambiental estratégica por el 
procedimiento ordinario, como paso previo para facilitar el pronunciamiento del órgano 
ambiental mediante la emisión del preceptivo Documento de Alcance, que tiene por objeto 
delimitar la amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el estudio 
ambiental estratégico. 

 
 

1.4. CONTENIDOS DEL DOCUMENTO 
 

El anteriormente citado Decreto-Ley 3/2015, de 3 de marzo, modifica el artículo 38 de la Ley 
7/2007 de GICA; el cual se vuelve a modificar por la nueva Ley de Urbanismo de Andalucía, la LISTA; 
determinando el procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, y estableciendo 
en el apartado 1 el contenido del preceptivo Documento Inicial Estratégico que debe acompañar 
a dicha solicitud junto con el Avance o borrador del Plan: 

 

 άArtículo 38. Procedimiento de la evaluación ambiental estratégica ordinaria para la 
formulación de la declaración ambiental estratégica. 
 

La evaluación ambiental estratégica ordinaria constará de los siguientes trámites: 
 

1. El promotor de los planes y programas incluidos en el artículo 36 apartado 1 presentará 
ante el órgano ambiental, junto con la documentación exigida por la legislación sectorial, 
una solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica ordinaria, acompañada del 
borrador del plan o programa y de un documento inicial estratégico que contendrá una 
evaluación de los siguientes aspectos: 

 

a) Los objetivos de la planificación. 

b) El alcance y contenido del plan o programa propuesto, sus alternativas 
razonables, técnica y ambientalmente viables. 

c) El desarrollo previsible del plan o programa. 

d) Los potenciales impactos ambientales. 

e) La incidencia en materia de cambio climático, según lo dispuesto en el artículo 19 
de la Ley de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo 
modelo energético en Andalucía. 

f) La incidencia previsible sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentesΦέ 

 

En base a estos contenidos se ha elaborado el presente Documento Inicial Estratégico 
que acompaña a la solicitud de evaluación ambiental estratégica ordinaria. 

 
 

1.5. AUTORES DEL DOCUMENTO 
 

Manuel A. González Fustegueras  Aruitecto Colegiado 128  Director del Avance del Plan  

   

  Fernando Rodríguez Correal  Biólogo Colegiado 0739  Autor del documento inicial  

   

 

  Víctor Manuel Casares Ortega  

 

Lic. Ciencias Ambientales  

 

Técnico de redacción y cartografía  

 

  Almudena Pereira Zapata  

 

Lic. Geografía  

 

Técnico de redacción  

 

Fecha del documento diciembre de 2023. 
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DIE.2. 
DOCUMENTO INICIAL ESTRATÉGICO 

 

 
2.1. ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

 

De forma previa al inicio de los contenidos establecidos para el Documento Inicial 
Estratégico, se considera oportuno ubicar el ámbito de actuación afectado por el documento 
Avance del Plan General de Ordenación Municipal de Granada. 

 

El Termino Municipal de Granada, pertenece a la provincia de Granada, constituyendo el 
municipio considerado capital o cabecera de la misma. Su posición territorial es centralizada 
respecto a la provincia, en la denominada comarca de la Vega, en el sector más oriental en la 
Depresión de Granada. Tiene una superficie de 89,70 km2, de las que 3.251 has ocupan la Vega de 
Granada y 4.187 has se extienden en los relieves de transición con las sierras limítrofes del borde 
Este de la Depresión: Sierra Nevada y Sierras de Huétor y Alfacar. La ciudad de Granada ocupa la 
franja central del término municipal dispuesta entre ambos ámbitos físicos, con una extensión 
aproximada de 1.532 has, lo que representa el 17% de su superficie total. 

 

El termino de Granada limita con los siguientes municipios: al Norte con Víznar, Beas de 
Granada y Huétor-Santillán, al Este con Dudar, Pinos Genil, Cenes de la Vega, Huétor-Vega y Cájar, 
al sur con La Zubia, Ogíjares, Armilla, Churriana de la Vega, Vegas del Genil, y al Oeste con Santa Fé, 
Atarfe y Maracena. 

 

Granada pertenece a la Aglomeración urbana de Granada, junto a 31 municipios más, 
conformando una población de más de 500.000 habitantes en el año 2020 y una extensión 
superficial de 977,6 Km2  (según datos del documento de Avance) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Municipio de Granada y colindantes  
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2.2. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 
 

Los objetivos que se han marcado en la memoria de ordenación del documento de 
Avance del PGOM de Granada emanan desde varias fuentes, por un lado a través de la revisión 
de los objetivos marcados en el planeamiento vigente (realizados y pendientes), junto a estos los 
surgidos de los planes desarrollados en los últimos años en el municipio y, como es preceptivo, 
de acuerdo a los criterios para la ordenación urbanística recogidos por la legislación actual en 
materia de ordenación (artículo 61 de la LISTA). De esta manera: 

 

Los procesos de participación realizados en los últimos años han puesto en evidencia 
algunos de los retos que se pretendían abordar con el PGOU 2001, y que están vigentes en     la 
actualidad, quedan pendientes, necesitando una reconsideración y una adecuación del 
planeamiento general, tales como: 

 

ω La adopción de medidas relacionadas con las grandes infraestructuras y conexiones en el 
ámbito de su territorio, en coordinación con el marco global de la Aglomeración Urbana de 
Granada y su comarca. 

 

ω Medidas que permitan culminar el traslado de industrias obsoletas que han quedado 
enclavadas en suelos residenciales. 

 

ω El establecimiento de actuaciones en el borde oeste de la ciudad para evitar su 
degradación, servir de apoyo a la ciudad consolidada y adecuarse a la circunvalación. 

 

ω La introducción de modificaciones o ampliaciones de su estructura viaria y 
determinaciones relativas a la accesibilidad, movilidad y aparcamientos, que permitan 
resolver los actuales problemas estructurales de la trama histórica de la ciudad y el modelo 
funcional derivados de las grandes infraestructuras viarias ejecutadas al amparo de los 
últimos planes. 

 

ω La mejora en las condiciones de protección del Patrimonio Histórico-Artístico, con nuevas 
medidas que eviten el aumento de la densidad edificatoria en los conjuntos declarados. 

 

ω La necesidad de proteger el territorio, y particularmente la Vega e Granada, con la 
definición precisa de las determinaciones de los usos del suelo no urbanizable y la 
adopción de políticas activas de regeneración. 

 

ω Implementar y desarrollar políticas de movilidad y accesibilidad, así como de 

rehabilitación de políticas activas de regeneración. 

 

ω Implementar y desarrollar políticas de movilidad y accesibilidad, así como de 
rehabilitación de edificios y espacios públicos y privados. 

 

ω En relación a los suelos no urbanizables, necesidad de reajustar los límites y ámbito de 
protección y los criterios y normas de actuación de los mismos. 

 

ω En relación a los suelos urbanizables, necesidad de reconsideración de los sectores no 
desarrollados, y para los que estén en fases primigenias la conveniencia de fijar nuevas 
condiciones que apuesten por la construcción sostenible y la eficiencia energética. 

 

ω En relación a la ciudad existente, conveniencia de revisar los instrumentos de 
transferencia urbanísticas, ajustándolos y limitándolos a lo estrictamente necesario y 
posible de acuerdo con la legislación vigente. 

 

ω Necesidad de establecer estrategias de mejora de la calidad urbana, esponjamiento y 
reequipamiento, apostando por la rehabilitación de edificios. 

 

ω En relación al Conjunto Histórico, necesidad de establecer las directrices que permitan el 
desarrollo, revisión e integración de los distintos Planes Especiales de Protección y 
Reforma Interior, así como las estrategias y determinaciones globales que impulsen su 
revitalización. 

 
ω ¢ŀƳōƛŞƴ Ŝƭ tƭŀƴ 9ǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ άDǊŀƴŀŘŀ нлнлέ όIŀŎƛŜƴŘƻ ƘǳƳŀƴƻ ƭƻ ǳǊōŀƴƻύ ǇǊƻǇƻƴŜ 
ƻǘǊƻǎ άƎǊŀƴŘŜǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘέ sobre los que en una nueva ordenación 
urbanística habría que volver a reflexionar de manera colectiva, tales como: 

 
- Las conexiones de la alta velocidad de Granada con Motril y el Eje Mediterráneo. 

 

- La necesidad de ajustar las capacidades del aeropuerto a la demanda prevista a los 
niveles de servicios que viene siendo requeridos por los usuarios. 

 

- La construcción y mejora de la infraestructura viaria de accesos. 
 

- [ŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άaǳǎŜƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ DǊŀƴŀŘŀέΦ 
 

Por otro lado, los objetivos fundamentales establecidos en el Plan vigente precisan de 
una reconsideración generalizada, especialmente teniendo en cuenta la transformación de los 
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escenarios en los últimos años. En especial, se hace necesaria una revisión para: 
 

1. Ordenar el sistema ambiental, poniendo en valor el conjunto de activos territoriales y 
patrimoniales de la ciudad, construyendo un auténtico sistema de espacios libres que   
a través de los cursos fluviales de los ríos Beiro, Darro y Genil articulen los dos ámbitos 
naturales en los que se enmarca la ciudad: la montaña y la vega. 

 

2. Reforzar los valores de patrimonio histórico de la ciudad como pieza clave de su desarrollo 
económico sostenible y fortalecimiento de su condición de candidata a ciudad europea 
de la cultura 2031. 

 

3. Preparar la ciudad para aprovechar las grandes infraestructuras que afectan de manera 
notable a la movilidad en el territorio y en la ciudad (AVE, 2ª circunvalación, etc.), y para 
impulsar las propias de la movilidad sostenible para reducir la dependencia respecto 
del automóvil; incrementar las oportunidades de los medios de transporte alternativos; 
reducir el impacto de los desplazamientos motorizados; evitar la expansión de los 
espacios dependientes del automóvil; reconstruir la proximidad como principio urbano; 
recuperar la convivencialidad del espacio público, incorporando la multifuncionalidad 
como argumento de diseño: y aumentar la autonomía de los grupos sociales con 
movilidad reducida. 

 

4. Incrementar de forma considerable el parque público de vivienda para facilitar el acceso 
a la vivienda sometida a algún régimen de protección pública, haciendo especial hincapié 
en promocionar el alquiler social ante las graves dificultades de acceso a la vivienda que 
afectan a grandes capas de la población. Para ello habrá que asegurar en todas las 
actuaciones de transformación una reserva mínima de vivienda protegida, posibilitar 
que parte de las parcelas del Patrimonio Municipal del Suelo puedan destinarse a la 
promoción de vivienda en alquiler con mejora de su densificación; o admitir como    uso 
compatible en equipamientos sociales, el equipamiento destinado a servir de 
alojamiento transitorio a colectivos vulnerables. 

 

5. Mejorar la cohesión social: urbanismo social. En Granada persisten bolsas de pobreza   
y barrios en los que se registra un mayor número de población en riesgo de exclusión, 
que no está lo suficientemente integrada en la vida ciudadana. En determinados 
barrios, como los señalados en la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e 
Inclusión Social (Los del Distrito Norte y Santa Adela) es necesaria una regeneración 
física, social y económica, para lograr la integración de modo efectivo en la ciudad. Para 
ello, se propone reforzar el Proyecto ERACIS mediante la habilitación urbanísticas de 
sus propuestas a fin de asegurar su viabilidad. 

 
6. Reducir el ritmo de expansión de la ciudad, priorizando las actuaciones en el suelo 

urbano y luchando contra la sensación de ciudad inacabada, salpicada de islas de las 
parcelas vacantes de la edificación. Fomentar las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y revitalización de la ciudad existente. 

 

7. Fortalecer la capacidad económica de la ciudad, para hacer frente al declive industrial 
y empresarial. La actividad en la ciudad está centrada en el turismo y el sector público. 
La ciudad precisa diversificase y recuperar su sector industrial. Para ello se pueden: 
identificar actuaciones puntuales de revitalización en los polígonos industriales 
existentes; analizar la conveniencia de proponer el cambio de uso en ámbitos de suelo 
urbanizable que no se hayan desarrollado para disponer de terrenos para nuevas 
actividades agroalimentarias, logísticas y de desarrollo tecnológico y biotecnológico; 
y propiciar el fortalecimiento universitario con la previsión del suelo dotacional que 
fuera preciso para garantizar la transferencia de conocimiento. 

 

8. Fortalecer la lucha contra el cambio climático mediante: el establecimiento de 
medidas para que las funciones urbanas puedan realizarse satisfactoriamente con el 
menor consumo de recursos materiales, agua y energía, con la menor producción de 
residuos posible y tendiendo a cerrar localmente los ciclos: propiciar el desarrollo de una 
Economía Baja en Carbono, promoviendo la eficiencia energética y el uso de energías 
renovables; y el establecimiento de una batería de indicadores de sostenibilidad 
ambiental que permita el seguimiento de las propuestas del Plan y orienten la 
necesidad de incorporar ajustes. 

 

9. La incorporación de la perspectiva de género. Consideración sistemática de las 
diferentes situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y 
hombres, incorporando objetivos y actuaciones específicas dirigidas a eliminar las 
desigualdades y promover la igualdad en todas las políticas y acciones, a todos los 
niveles y en todas sus fases de planificación, ejecución y evaluación. Para ello se 
pueden proponer entre otras medidas: asegurar que el espacio público sea accesible y 
seguro, y conseguir suelo o edificaciones con destino a alojamientos transitorias de 
mujeres víctimas de violencia de género. 

 

10. Frente a las lógicas de la polarización de usos en el territorio, la apuesta por la mezcla 
y la diversidad de usos compatibles entre sí, procurando asegurar que, en todas las 
actuaciones de transformación con uso global residencial, la reserva de una edificabilidad 
mínima con destino a servicios terciarios y comercio de proximidad. 
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11. Y en la medida de lo posible, evitar al actual dispersión y complejidad de normativa y 
regulación urbanística, procurando la mayor seguridad jurídica, y la racionalización y 
simplificación en los procedimientos. 

 
Por su parte en el artículo 61 de la LISTA se establecen 8 criterios para la ordenación 

urbanística de la ciudad sostenible: 
 
1. Con el fin de procurar un desarrollo urbano y territorial sostenible, promover una 

ocupación racional y eficiente del suelo y, a tal fin, establecer directrices y estrategias que 
eviten la dispersión urbana, revitalicen la ciudad existente y su complejidad funcional, 
y favorezcan la economía circular. Para ello, se propone fomentar la consolidación de 
los núcleos urbanos existentes y la diversidad de usos mediante actuaciones de mejora, 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, debiendo los nuevos crecimientos. 

 
2. Dotar a la ciudad de espacios libres y zonas verdes en proporción suficiente para 

atender las necesidades de esparcimiento de la población y para contribuir a mitigar los 
efectos del cambio climático. Así como procurar la conexión en red de estos espacios, 
la utilización de arbolado y superficies permeables y la integración de los elementos 
naturales y patrimoniales preexistentes. 

 

3. Resolver los problemas de movilidad mejorando la red viaria, ciclista y peatonal, 
fomentado los medios de transporte colectivo y el acceso a las dotaciones a través de 
los mismos. 

 

4. Priorizar la utilización del espacio público urbano por el peatón frente a los vehículos 
motorizados y la conexión de éste con el entorno rural, garantizando las condiciones de 
accesibilidad universal. 

 

5. Incluir los equipamientos comunitarios en proporción suficiente a la demanda de la 
ciudadanía o completar los existentes, priorizando su acercamiento a las necesidades 
cotidianas de la población para favorecer la ciudad de proximidad. 

 

6. Establecer redes eficientes de infraestructuras y servicios técnicos y, en especial, las 
de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración, telecomunicaciones, así como 
las energéticas, fomentando las energías renovables y contribuyendo a la lucha contra 
el cambio climático. 

 

7. La reserva de suelos para la ejecución de viviendas sometidas a algún régimen de 
protección público, en especial para atender necesidades de colectivos con especiales 

dificultades de acceso a la vivienda. 
 

8. Garantizar una adecuada equidistribución de cargas y beneficios en las actuaciones 
urbanísticas. 

 

Estos criterios sirven como base para establecer el modelo urbano y territorial del 
Plan   General de Ordenación Municipal asentándose en los siguientes objetivos y propósito: 
 

ω 1º OBJETIVO. EVITAR LOS PROCESOS DE EXPANSIÓN URBANA QUE SEAN 
INNECESARIOS, PRIORIZANDO LAS ACTUACIONES EN LA CIUDAD EXISTENTE. Coincide 
con el Objetivo 1 de la Agenda Urbana Española de 2019 (en adelante AUE/2019) y 
pretende reducir el consumo de suelo, fomentando la productividad del suelo ya 
transformado. 

 

ω 2º OBJETIVO. ADOPTAR UN MODELO URBANO DE CIUDAD COMPACTA Y 
FUNCIONALMENTE DIVERSA. Coincide con el Objetivo 2 de AUE/2019, destinado a 
evitar la dispersión urbana y revitalizar la ciudad existente. 

 

ω 3º OBJETIVO.  MEJORAR LA INTEGRACIÓN URBANA DE GRANADA Y PROMOVER   LA 
CONSERVACIÓN, MEJORA Y REVITALIZACIÓN DE SUS BARRIOS. Priorizando la 
regeneración y aumento de la calidad de vida de los barrios frente al crecimiento 
expansivo. 

 

ω 4º OBJETIVO. GARANTIZAR UNA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE. Alineado con    
el Objetivo 5 de la AUE/2019, pretende reducir los desplazamientos cotidianos de 
largo recorrido en el interior de la ciudad, mediante la reducción de necesidades de 
movilidad y favoreciendo la movilidad no motorizada unido a la mejora de la eficiencia 
del transporte público. 

 

ω 5º OBJETIVO. MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA, LA COHESION SOCIAL E INTEGRACIÓN 
DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO. A través de la gestión de las viviendas, evitando la 
segregación por zonas y barrios, así como la pérdida de habitantes del centro que se 
desplazan a la periferia. (objetivos 6.2, 8.1 y 8.2 de la AUE/2019) 

 

ω 6º OBJETIVO. CONTRIBUIR A LA ACTIVACIÓN ECONÓMICA DE LA REGIÓN Y A LA 
DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA DEL MUNICIPIO. A través de fortalecer la capacidad 
económica de la ciudad, favoreciendo la cohesión social y la preservación ambiental y 
patrimonial de la ciudad. 
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ω 7º OBJETIVO. ADAPTAR EL MODELO URBANO-TERRITORIAL DE GRANADA A LOS EFECTOS 
DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y AVANZAR EN SU PREVENCIÓN. A través de la incorporación 
de criterios de adaptación y mitigación de los efectos climáticos asociados al cambio 
climático en el diseño y desarrollo territorial. La AUE/2019 lo desarrolla a través del 
objetivo 3. 

 

ω 8º OBJETIVO. OTORGAR PROTAGONISMO EN LA ORDENACIÓN AL SISTEMA AMBIENTAL 
QUE DA FORMA Y LEGIBILIDAD AL TERRITORIO, IDENTIFICANDO, PRESERVANDO Y 
FORTALECIENDO TODOS LOS ELEMENTOS DE LA INFRAESTRUCTURA VERDE. 

 

ω 9º OBJETIVO. VALORAR LAS FUNCIONES AGRARIAS, GANADERAS, TERRITORIALES, 
ECOLÓGICAS U PAISAJÍSTICAS DEL SUELO RÚSTICO, CONTRIBUYENDO A LA ACTIVACIÓN 
TERRITORIAL DEL MEDIO RURAL. A través de la conservación del suelo rústico del 
municipio como medio para preservar las funciones del hábitat para las personas, 
productivas y ecológicas, favorecer la cohesión y evitar la ocupación de suelo rural por 
usos incompatibles con su naturaleza. 

 

ω 10º OBJETIVO. CONSERVAR Y PRESERVAR EL PATRIMONIO HISTÓRICO Y EL PAISAJE. 
 

ω PROPÓSITO. ASEGURAR LA INSTRUMENTACIÓN DE UN PROCESO PARTICIPATIVO. Cómo 
parte sustancial del cuerpo metodológico. 

 

2.3. ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN 
 

La aprobación de la Directiva 2001/42/CE, relativa a la evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente, supuso un importante hito en el 
desarrollo de la evaluación ambiental en las herramientas de planificación. La Directiva, que 
entró en vigor oficialmente el 21 de julio de 2004, ha sido transpuesta al derecho interno de 
España mediante la aprobación de la Ley 9/2006, posteriormente derogada y sustituida por 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y a nivel autonómico, mediante 
la Ley 7/2007, posteriormente actualizada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de medidas 
en materia de gestión integrada de calidad ambiental, de aguas, tributaria y de sanidad 
animal. Estas normas recogen esencialmente el espíritu de la Directiva adaptando el 
procedimiento de evaluación propuesto en ella. 

 

El principal objetivo de estos textos legales es integrar los aspectos ambientales desde 
las primeras fases de decisión, para lo cual proponen un procedimiento de evaluación que se 
pone en marcha desde el mismo momento de la concepción y preparación de los documentos 

de planificación y programación. Al mismo tiempo introducen, aunque sea de forma 
indirecta, nuevos conceptos ambientales, tales como la sostenibilidad y el desarrollo 
sostenible, que tanto la Directiva como las citadas Leyes mencionan como metas 
fundamentales. 

 

La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de Calidad Ambiental, regula la 
evaluación ambiental como instrumento de prevención y control ambiental aplicable a los 
planes y programas que puedan afectar significativamente al medio ambiente de la 
Comunidad Andaluza. A ello dedica los artículos 36 a 39. De acuerdo con el artículo 36, ámbito 
de aplicación, se encuentran sometidos a evaluación ambiental, los planes y programas, así 
como sus modificaciones, señalados en las categorías 12.1 y 12.2 del Anexo I de la Ley, que se 
elaboren o aprueben por la Administración de la Junta de Andalucía y/o su aprobación venga 
exigida por una disposición legal o reglamentaria o por acuerdo del Consejo de Gobierno. 

 

Las determinaciones concretas de este Plan podrán modificarse por el procedimiento 
establecido legalmente para el instrumento de ordenación urbanística que corresponda o 
por el procedimiento de aprobación de ordenanzas municipales cuando afecte, en su caso, a 
preceptos con este carácter. 

 

Las determinaciones contenidas tienen el carácter de normas (vinculantes, de 
aplicación directa e inmediata), salvo que expresamente indique su condición de directrices 
(vinculantes en cuanto a los fines) o recomendaciones (indicativas, cuyo apartamiento debe 
justificarse expresamente). Las relaciones con el resto de los instrumentos de ordenación 
urbanística, ordenación territorial y legislación aplicable se regirán por Ley y los principios 
generales de Derecho, informados por la jurisprudencia al respecto. 

 

Dentro de las determinaciones definidas por el apartado art. 63 de la LISTA para los 
Planes Generales de Ordenación Municipal se incluye: 

ά1. El Plan General de Ordenación Municipal tiene por objeto establecer, en el marco de la 
ordenación territorial, el modelo general de ordenación del municipio, que comprende:  

a)  La clasificación del suelo con la delimitación del suelo urbano y del suelo rústico.  

b)  La delimitación y la normativa general de las categorías de suelo rústico, así como, 
en su caso, de los ámbitos de Hábitat Rural Diseminado.  

c)  El esquema de los elementos estructurantes y del futuro desarrollo urbano, que 
comprenderá, entre otros, los sistemas generales de espacios libres y zonas verdes, 
de movilidad y de equipamientos comunitarios, así como las redes de infraestructuras 
y servicios conforme a los estándares que se establezcan reglamentariamente. 
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d)  La delimitación de los bienes y espacios que deban contar con una singular protección 
por su valor histórico, cultural, urbanístico o arquitectónico. 

e)  Los criterios y directrices para los nuevos desarrollos de las actuaciones de nueva 
urbanización    en el suelo rústico, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 
y su coherencia con      la ciudad existente. 

 
 2. Además, también deberá establecer las siguientes determinaciones que complementan 
el modelo general de ordenación del municipio: 
 
a) El resto de normativa de las categorías de suelo rústico, así como, en su caso, de los 
ámbitos de Hábitat Rural Diseminado. 

b) En su caso, la propuesta de delimitación de la actuación o actuaciones de transformación 
de nueva urbanización que se estimen convenientes o necesarias debiendo remitir su 
ordenación detallada al correspondiente Plan Parcial de Ordenación. A las propuestas de 
delimitación de estas actuaciones les será de aplicación lo establecido en el artículo 31. 

 
3. Las determinaciones relativas a las categorías, la regulación de usos, condiciones de 

edificación, medidas para evitar la formación de nuevos asentamientos y protecciones del 
suelo rústico del Plan General de Ordenación Municipal, así como otras expresamente 
recogidas en el mismo, tendrán carácter de Norma en el suelo rústico, que deberán ser 
complementadas con Directrices para la delimitación  de actuaciones de transformación 
urbanística de nueva urbanización que no estén previstas en el instrumento de ordenación, 
así como para la ordenación detallada de las ya delimitadas. Para el suelo urbano y para 
las actuaciones de transformación urbanística en esta clase de suelo, salvo que el Plan 
disponga otra cosa, tendrán carácter de Directriz. 4. El Plan General de Ordenación 
Municipal es el marco para coordinar las políticas sectoriales sobre su ámbito de 
conformidad con lo dispuesto en la ordenación ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦέ 

 
Asimismo, el art. 66 de la LISTA incluye para los Planes Generales de Ordenación Municipal el 

objeto de άŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ŘŜǘŀƭƭŀŘŀ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ǳǊōŀƴƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǘƻŘŀǎ   ƻ ŀƭƎǳƴŀǎ ŘŜ 
las siguientes determinaciones, que no podrán contradecir las de los Planes de Generales de 
Ordenación aǳƴƛŎƛǇŀƭΦέ 
 

Se ha redactado el Plan General de Ordenación Municipal de Granada al que 
acompaña este Documento Inicial Estratégico, con los contenidos que se detallan en el 
siguiente epígrafe. 

 

2.3.1. CONTENIDOS DEL AVANCE 
 

Los contenidos del Avance del Plan objeto de EAE ordinaria están detallados en los 
siguientes documentos, que integran la solicitud de inicio: 

 

ω PREFACIO, es la introducción al documento de Avance, explicitando la naturaleza y 
procedencia de la revisión y sustitución del PGOU 2001 de Granada y sus 
modificaciones, la legislación de referencia, y el sentido y finalidad del Avance en el 
proceso de redacción del PGOM. Se acompaña con una relación de la bibliografía más 
importante que se ha considerado. 

 

 
ω MEMORIA DE INFORMACIÓN, entendida no como una fase autónoma de constitución 

de un banco de datos descriptivo que, eventualmente, alimente la formulación de un 
posterior diagnóstico, sino concebida como una interpretación objetiva de la realidad 
territorial, capaz de identificar los problemas según su relevancia relativa y de 
describir las potencialidades del territorio que nos inviten a formular procesos 
alternativos. 

 

ω MEMORIA DE PARTICIPACIÓN, que contiene las medidas y actuaciones realizadas para 
el fomento de la participación ciudadana, y el resultado de los procesos de 
información pública llevados a cabo hasta el momento. 

 

ω MEMORIA DE ORDENACIÓN, que intenta explicitar los objetivos propuestos para el 
modelo urbano-territorial pretendido, que se concibe como síntesis de las 
determinaciones del Plan en forma de imagen final pretendida. No obstante, esto no 
impide que tenga una vertiente finalista y otra estratégica. Tendrá cierto carácter 
finalista sobre elementos territoriales fundamentales, por cuanto que definen la 
imagen que presentaría el territorio municipal cuando se apliquen las 
determinaciones del Plan. A este respecto, son especialmente importantes las que 
giran en torno a la clasificación del suelo y la categorización del suelo rústico, la 
infraestructura verde, los sistemas generales y las estrategias diseñadas para 
conseguir una movilidad sostenible; las propuestas relativas a la protección de los 
valores patrimoniales singulares; y las estrategias para la integración de la perspectiva 
de género en la definición del modelo de ciudad. 

 

Se incorporan estos como anejos de este Documento Inicial.  
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2.3.2. ÍNDICE DE LOS CONTENIDOS DE LA MEMORIA DE ORDENACIÓN DEL 
AVANCE DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE GRANADA 
(PGOM) 

 

MO.1.  OBJETIVOS PROPUESTOS PARA ORIENTAR UNA POLÍTICA URBANA Y 
TERRITORIAL QUE IMPULSE UN PROYECTO PARA LA SOSTENIBILIDAD EN 
GRANADA 

 

MO.2.  LA PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN DEL SUELO. LA DELIMITACIÓN DEL SUELO 
RÚSTICO Y DEL SUELO URBANO. 

 

2.1. EL SUELO RÚSTICO. CATEGORÍAS Y ZONAS 
2.1.1. EL SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO POR 

LEGISLACIÓN SECTORIAL. 
2.1.2. SUELO RÚSTICO PRESERVADO POR LA EXISTENCIA DE 

RIESGOS 
2.1.3. SUELO RÚSTICO PRESERVADO POR LA

 ORDENACIÓN TERRITORIAL O URBANÍSTICA. 
ESTABLECIMIENTO DE ZONAS. 

2.1.4. SUELO RÚSTICO COMÚN 
2.1.5. HÁBITAT RURAL DISEMINADO 
2.1.6. AGRUPACIONES DE EDIFICACIONES IRREGULARES

 NO INTEGRABLES Y OTRAS INSTALACIONES AUTORIZADAS. 
2.1.7. SISTEMAS GENERALES EN SUELO RÚSTICO. 

2.2. EL SUELO URBANO. 
 

MO.3. PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE LA EVOLUCIÓN DEL MODELO GENERAL DE 
ORDENACIÓN: ESTRATEGIAS PARA LA ORDENACIÓN DE LAS ACTUACIONES DE 
NUEVA URBANIZACIÓN EN SUELO RÚSTICO COMÚN 

 

3.1. DIRECTRICES RESPECTO A LAS ACTUACIONES DE TRANSFORMACIÓN 
URBANÍSTICA DE NUEVA URBANIZACIÓN YA DELIMITADAS EN 
DESARROLLO DEL PGOU 2001. 

 
3.2. CRITERIOS Y DIRECTRICES PARA LA DELIMITACIÓN DE ACTUACIONES DE 

NUEVA URBANIZACIÓN EN SUELO RÚSTICO COMÚN, DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 31 DE LA LISTA Y SU COHERENCIA 
CON LA CIUDAD EXISTENTE. 

 

3.2.1. INTRODUCCIÓN. LAS ACTUACIONES DE NUEVA URBANIZACIÓN 
 

3.2.2. DIRECTRICES GENERALES PARA LA APROBACIÓN DE DELIMITACIONES 
DE ATU PARA LOS NUEVOS DESARROLLOS Y BASES PARA UNA 
ADECUADA INSERCIÓN DEL ÁMBITO EN LA ESTRUCTURA 
URBANÍSTICA GENERAL 

 
 

MO.4. LA INFRAESTRUCTURA VERDE. UN CONDICIONANTE SUPERPUESTO A LA 
ORDENACIÓN. 

 

4.1. LA INFRAESTRUCTURA VERDE EN EL SUELO RÚSTICO PROPUESTA EN EL 
AVANCE DEL PGOM. COMPONENTES Y FUNCIONES. 

4.2. LA INFRAESTRUCTURA VERDE EN LAS RELACIONES CAMPO- CIUDAD. LA 
CONTINUIDAD DE LA INFRESTRUCTURA VERDE EN EL MEDIO URBANO 

 

MO.5.  LOS SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES, DE MOVILIDAD 
Y DE EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS, ASÍ COMO DE LAS REDES BÁSICAS DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

5.1. SISTEMAS GENERALES DE ESPACIOS LIBRES Y ZONAS VERDES. 
5.2. SISTEMAS GENERALES PARA LA MOVILIDAD. 

5.2.1. EL SISTEMA VIARIO Y LA MOVILIDAD SOSTENIBLE 
5.2.2. LOS MODOS FERROVIARIOS. EL TREN Y EL METRO. 

5.3. SISTEMAS GENERALES DE EQUIPAMIENTOS COMUNITARIOS. 
5.4. LAS REDES Y ESPACIOS TÉCNICOS DE INFRAESTRUCTURAS PARA EL 

DESARROLLO SOSTENIBLE. 
5.4.1. PROPUESTAS PARA EL CICLO INTEGRAL DEL AGUA. 
5.4.2. RED ELÉCTRICA Y DE GAS NATURAL. 
5.4.3. EFICIENCIA PARA LAS INSTALACIONES DE ALUMBRADO PUBLICO. 
5.4.4. REDES DE TELECOMUNICACIONES. 
5.4.5. RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

 

MO.6. LOS BIENES Y ESPACIOS CON UNA SINGULAR PROTECCIÓN POR SU VALOR 
HISTÓRICO, CULTURAL, URBANÍSTICO O ARQUITECTÓNICO. 

6.1.     MONUMENTOS. 

1. HISTÓRICO, CULTURAL, URBANÍSTICO O 
ARQUITECTÓNICO. 

   

6.2 CONJUNTOS HISTÓRICOS.  
6.3 JARDINES HISTÓRICOS.  
6.4 SITIOS HISTÓRICOS.  
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6.5 ZONAS ARQUEOLÓGICAS.  
6.6  LUGARES DE INTERÉS INDUSTRIAL  
6.7.  ZONAS PATRIMONIALES. 
 

 
6.8 PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DEL #w9! ά.¦CC9wέ EN EL  BIEN INSCRITO 

9b [! [L{¢! 59[ t!¢wLahbLh a¦b5L![ ά![I!a.w! ¸ D9b9w![LC9 ¸ 
ALBAICÍNέ 

 

MO.10. LA PROGRAMACIÓN EN EL NUEVO PAPEL DEL PGOM COMO DEFINIDOR DEL 
MODELO URBANO-TERRITORIAL Y DE SU EVOLUCIÓN. 

 

 10.1. CARACTERÍSTICAS DEL  PROGRAMA DE  ACTUACIÓN  DEL    PLAN. 

     GENERAL DE ORDENACIÓN MUNICIPAL EN EL MARCO DE LA LISTA. 
 10.2. EL    PROGRAMA    DE    ACTUACIÓN    BASE    DE    LAS   POLÍTICAS 
  INVERSORAS MUNICIPALES. 
 10.3. PLAZO DE PROGRAMACIÓN Y PRIORIZACIÓN EN EL DESARROLLO Y 
  EJECUCIÓN DE LOS ELEMENTOS DEFINIDORES DEL MODELO. 
 10.4. INCORPORACIÓN DE MEDIDAS DE SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN 
  Y AJUSTE DE LA PROGRAMACIÓN. 

 

MO.7. DETERMINACIONES GENERALES SOBRE LA ASIGNACIÓN DE LOS USOS. 
 

7.1. USOS GLOBALES. 
7.2. ACTIVIDADES INCOMPATIBLES CON EL MODELO TERRITORIAL Y EL 

MEDIO URBANO. 
 

MO.8. EL NUEVO PLANEAMIENTO Y LA VIVIENDA. 
 

8.1. CONSIDERACIONES PREVIAS 
8.2. EL MARCO ACTUAL DE LA VIVIENDA EN LA LEY DE IMPULSO PARA LA 

SOSTENIBILIDAD DEL TERRITORIO DE ANDALUCÍA. 
8.3. MEDIDAS A ADOPTAR EN EL NUEVO PLANEAMIENTO. 
8.4. LA PECULIARIDAD DE LAS VIVIENDAS CUEVAS EN GRANADA. 

 

MO.9. INTEGRACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO COMO PIEZA ESENCIAL EN LA 
DEFINICIÓN DEL MODELO DE CIUDAD PROPUESTO. 

 

9.1. DIRECTRICES  PARA  IMPLEMENTAR  LA  PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA 
ORDENACIÓN DETALLADA. 

 

MO.11. LOS ESTUDIOS ECONÓMICOS DEL PLAN GENERAL. LA EXIGENCIA DE LA 
SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 

 

11.1. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO DEL PGOM. 
11.1.1 CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO ECONÓMICO 

FINANCIEROS POR EL DOCUMENTO COMPLETO DEL PGOM, 
11.2. EL INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA EN EL NUEVO 

PLANEAMIENTO. 
11.2.1 LA JUSTIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DE SUELO PARA USOS 

PRODUCTIVOS. 
11.2.2. EL IMPACTO DE LAS ACTUACIONES PREVISTAS EN LAS HACIENDAS 

PÚBLICAS 
11.3.   LA VIABILIDAD ECONÓMICA DE LAS ACTUACIONES DE 

TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICAS: RECOMENDACIONES PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA. 
11.3.1. RECOMENDACIONES SOBRE LA METODOLOGÍA A EMPLEAR PARA 

LA ELABORACIÓN DE MVE POR INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 
DETALLADA 

 

MO.12.  VALORACIÓN DEL IMPACTO DE LA REVISIÓN DEL PGOU EN LA SALUD. 
CRITERIOS PARA SU ELABORACIÓN 

 
12.1. FACTORES DE RIESGO, HÁBITO Y ESTILOS DE VIDA EN GRANADA. 
12.2. PERCEPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA SALUD, E IDENTIFICACIÓN DE 

SUS DETERMINANTES. 
12.3. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN PRELIMINAR DE LOS IMPACTOS. 
12.4. LA RELEVANCIA DE LOS IMPACTOS. MÉTODO DE VALORACIÓN. 

12.4.1 DIMENSIÓN DE INTERVENCIÓN: ACCESIBILIDAD ZONAS VERDES Y 
ESPACIOS LIBRES.  

12.4.2 DIMENSIÓN DE INTERVENCIÓN: MOVILIDAD. 
12.4.3. DIMENSIÓN DE INTERVENCIÓN: OCUPACIÓN DEL TERRITORIO. 
12.4.4. DIMENSIÓN DE INTERVENCIÓN: METABOLISMO URBANO. 
12.4.5. DIMENSIÓN DE INTERVENCIÓN: CONVIVENCIA SOCIAL.  

12.5. UNA PRIMERA Y PROVISIONAL VALORACIÓN DE LOS POSIBLES IMPACTOS 
DESDE LAS PROUESTAS DEL AVANCE.  

 
ANEXO. JUSTIFICACION DE LOS COSTES DE CONSTRUCCION DE LA ALTERNATIVAS Y 

TRAZADOS PARA LA PROPUESTA FERROVIARIA.
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DIE.3. 
ALTERNATIVAS RAZONABLES, TECNICA Y AMBIENTALMENTE 
VIABLES 

Se describen en el presente epígrafe las alternativas contempladas en el documento 
de Avance de del Plan General de Ordenación Municipal de Granada que se plantea, para su 
posterior valoración y selección de la alternativa más favorable técnica, social y ambientalmente. 

 

En este caso, se han tenido en cuenta tres posibles alternativas: en primer lugar, la 
Alternativa 0, que supondría mantener la ordenación tal y como se encuentra en el planeamiento 
general vigente; Las alternativas 1 y 2 contemplan la renovación de la normativa actualmente 
vigente, pero considerando un punto de partida diferente y unas consideraciones diferentes para 
el desarrollo del municipio. 

 

Se realiza a continuación la descripción de estas tres alternativas. 
 

3.1. ALTERNATIVA 0. MANTENER LA ORDENACIÓN ACTUAL 
 

Supone el mantenimiento de la planificación urbanística-territorial vigente, esto es, la 
opción en ausencia de un nuevo Plan y por tanto, formalizada por el Plan aprobado en el años 
2001, y adaptado parcialmente a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, en el año 2009. 

 
El Decreto 11/2008, de 22 de enero, de la Consejería de Obras Públicas y Transporte   de la 

Junta de Andalucía por el que se desarrollaban procedimientos dirigidos a poner suelo urbanizado 
en el mercado con destino preferente a la construcción de viviendas protegidas, que se dictó, según 
su Exposición de Motivos, y entre otros objetivos, άŎƻƴ la finalidad de contribuir a una adecuada 
adaptación de los planes a la legislación urbanística actual, estableciendo       el contenido, plazo y 
alcance de dichas adaptaciones, así como de regular un procedimiento de urgencia para la 
reducción de los plazos ǇǊŜǾƛǎǘƻǎέΦ El artículo 1.a del Decreto señala el propósito concreto de 
adaptación parcial de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, y define este procedimiento 
ŎƻƳƻ άƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ŀǇǊƻōŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ŀŘŜŎǳŜ ƭŀǎ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ 
de plŀƴŜŀƳƛŜƴǘƻ ƎŜƴŜǊŀƭ Ŝƴ ǾƛƎƻǊ ŀ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέ ŘŜ ƭŀ [h¦!Σ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de tal forma que άǘƛŜƴŜƴ la consideración de adaptaciones parciales aquellas que, como mínimo,  
alcanzan al conjunto de determinaciones que configuran la ordenación estructural, en los términos 
del artículo 10.1 de dicha [ŜȅέΦ 
 

A partir de ese momento se procedió a ajustar el contenido sustantivo de la adaptación a 
lo establecido en el Decreto 11/2008, de 22 de enero, y por ello el documento de Adaptación 
Parcial a la LOUA del PGOU 2001 de Granada, estableció: 

 

1. LA CLASIFICACIÓN DEL SUELO. 
 

[ŀ άŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ǎǳŜƭƻ ŘŜƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻΣ ŘŜƭƛƳƛǘŀƴŘƻ ƭŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŜǎ 
adscritas a cada clase y categorías de suelo, teniendo en cuenta la clasificación urbanística 
establecida por el planeamiento general vigente, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo I 
del Título II de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y según los criterios recogidos en el artículo 
3.2.a) del citado Decreto 11/2008. 

Y esto, teniendo en cuenta el grado de desarrollo del municipio en función de la ejecución del 
PGOU 2001 y la materialización de suelo transformado por la urbanización. 

 
1.1. El suelo urbano en la adaptación parcial. 

 
La adaptación considera como suelo urbano al clasificado como tal por el vigente Plan 

General además del suelo urbanizable programado del mismo que ha sido transformado en su 
proceso de ejecución, tanto a nivel jurídico (se ha reparcelado o adquirido por el Ayuntamiento por 
formulas expropiatorias o de ocupación en general), y a nivel físico (se ha urbanizado), teniendo 
en cuenta que la urbanización debe estar concluida en los términos señalados en el artículo 14.2 
del Texto Refundido de la Ley de Suelo. 

 
a) Suelo urbano consolidado. La adaptación considera que el suelo urbano clasificado por el 

Plan General vigente es consolidado en las siguientes circunstancias: 
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ω Todo el suelo incluido en la categoría de suelo urbano en Situación Normal Remitidos 
a Plan Especial de Protección (no afectados por Áreas de Reforma o intervenciones con 
las diferentes denominaciones utilizadas por el planeamiento). 

 
ω Sometidos a Transformación o Mejora (que es un suelo urbano en Situación Normal 

donde se prevén operaciones de reforma o rehabilitación). 
 
ω El suelo en Transición (que debe considerarse desde la definición del PGOU 2001 como 

un suelo urbano consolidado a todos los efectos). 
 
ω Todo el suelo incluido por el PGOU 2001 o Planes Especiales de Protección en Áreas de 

Reforma (sectores o denominación similar, fundamentalmente las que han sido 
ejecutadas mediante la delimitación de unidades de ejecución) que hayan sido 
transformadas desde el punto de vista físico y jurídico. 

 
ω Todo el suelo incluido por el PGOU 2001 en sectores de suelo urbanizable programado 

que hayan sido transformados desde el punto de vista físico y jurídico. Los siguientes: 
 

- PP-N4 Extensión Norte. 
- PP-O4 Extensión Oeste. 
- PP-S1 Carretera de Armilla. 

 

Y esto, teniendo en cuenta el grado de desarrollo del municipio en función de la ejecución del 
PGOU 2001 y la materialización de suelo transformado por la urbanización. 

 
1.2. El suelo urbano en la adaptación parcial. 

 
La adaptación considera como suelo urbano al clasificado como tal por el vigente Plan 

General además del suelo urbanizable programado del mismo que ha sido transformado en su 
proceso de ejecución, tanto a nivel jurídico (se ha reparcelado o adquirido por el Ayuntamiento por 
formulas expropiatorias o de ocupación en general), y a nivel físico (se ha urbanizado), teniendo 
en cuenta que la urbanización debe estar concluida en los términos señalados en el artículo 14.2 
del Texto Refundido de la Ley de Suelo. 

 
b) Suelo urbano consolidado. La adaptación considera que el suelo urbano clasificado por el 

Plan General vigente es consolidado en las siguientes circunstancias: 
 

ω Todo el suelo incluido en la categoría de suelo urbano en Situación Normal. 
 

ω Remitidos a Plan Especial de Protección (no afectados por Áreas de Reforma o 

intervenciones con las diferentes denominaciones utilizadas por el planeamiento). 
 
ω Sometidos a Transformación o Mejora (que es un suelo urbano en Situación Normal 

donde se prevén operaciones de reforma o rehabilitación). 
 
ω El suelo en Transición (que debe considerarse desde la definición del PGOU 2001 como 

un suelo urbano consolidado a todos los efectos). 
 
ω Todo el suelo incluido por el PGOU 2001 o Planes Especiales de Protección en Áreas de 

Reforma (sectores o denominación similar, fundamentalmente las que han sido 
ejecutadas mediante la delimitación de unidades de ejecución) que hayan sido 
transformadas desde el punto de vista físico y jurídico. 

 
ω Todo el suelo incluido por el PGOU 2001 en sectores de suelo urbanizable programado 

que hayan sido transformados desde el punto de vista físico y jurídico. Los siguientes: 
 

- PP-N4 Extensión Norte. 
- PP-O4 Extensión Oeste. 
- PP-S1 Carretera de Armilla. 

- PP-S2 Campus de la Salud. 
- PP-T2 Ronda Sur. 

 
c) Suelo urbano no consolidado. Se consideran dos posibilidades dentro de esta categoría 

de suelo: 
 

Suelo no consolidado con ordenación pormenorizada, que incluye todo el suelo 
considerado por el PGOU 2001 como áreas de reforma (sectores o denominación similar 
en planeamiento de protección), que tienen aprobado el planeamiento de desarrollo 
conforme a las previsiones del Plan, pero no se ha producido su transformación física y/o 
jurídica en los términos señalados para el suelo urbano consolidado. 

 
Para este suelo se mantienen idénticas las determinaciones previstas por el Plan General 
y el planeamiento de desarrollo en cuanto a estándares de reservas, densidad y 
edificabilidad, así como de previsiones de edificabilidad para la construcción de viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública. 

 
Suelo no consolidado sin ordenación pormenorizada. Se incluye en esta subcategoría 
todo el suelo incluido por el PGOU 2001 en áreas de reforma (sectores o denominación 
similar en planeamiento de protección) que no tengan aprobado el planeamiento de 
desarrollo conforme a las previsiones del Plan 
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Para este suelo la adaptación ajusta las determinaciones del Plan General en función de 
los estándares de calidad previstos en el artículo 17 de la LOUA, y determina la reserva 
mínima de edificabilidad destinada en el suelo de uso global residencial para viviendas de 
protección pública. Por tanto, salvo justificación expresa de su imposibilidad, las 
condiciones exigibles del suelo incluido en estos ámbitos son: Edificabilidad de carácter 
lucrativo máxima: 1,30 m²/m², y Densidad: 100 viviendas/hectárea. Las reservas de suelo 
para dotaciones, la que sea mayor resultado de la establecida en la ficha del Plan, o el 
resultado de la aplicación de los estándares del artículo 17 de la LOUA. 

 
1.3. El suelo urbanizable en la adaptación parcial. 

 
 La adaptación considera como suelo urbanizable al delimitado como tal por el 
PGOU 2001 que no se ha transformado para alcanzar la condición de urbana señalada 
anteriormente. Este suelo será considerado por la adaptación dentro de tres categorías posibles: 

 

ω Suelo urbanizable ordenado. Se considera en esta categoría todo suelo incluido por el PGOU 
2001 en sectores de suelo urbanizable programado, que tengan el correspondientes Plan 
Parcial aprobado, y no haya transformado el suelo a nivel físico (obras de urbanización 
recepcionadas) y jurídico (reparcelación aprobada). Para este suelo se mantienen las 
determinaciones del Plan Parcial aprobado en cuanto a estándares de dotaciones, y se ajustan 
las determinaciones de edificabilidad, incrementándola, siempre que se aumenten las 
reservas para la construcción de viviendas de protección pública, y se respeten los estándares 
previstos en el artículo 17 de la LOUA (densidad    y reservas mínimas del PGOU 2001, teniendo 
en cuenta los criterios de fijación de la LOUA). 

 
ω Suelo urbanizable sectorizado. Se incluye en esta categoría de suelo al suelo urbanizable 

programado por el PGOU 2001 para los que no se haya aprobado el correspondiente Plan 
Parcial. Se incluyen en esta categoría también el suelo de áreas de suelo urbanizable no 
programado sobre la que se ha aprobado el correspondiente PAU. La adaptación ajusta las 
determinaciones de edificabilidad, incrementándola, siempre que se aumenten las reservas 
para la construcción de viviendas de protección pública, respetando los estándares previstos 
en el artículo 17 de la LOUA (densidad y reservas mínimas del Plan General o de la LOUA). Se 
mantiene el aprovechamiento medio establecido por el Plan General, lo que implica la 
elección de un coeficiente de ponderación menor para el uso de vivienda protegida. Son los 
siguientes: 

 

- PP-E1 Haza Grande. 
- PP-E3 Fargue 
- PP-I2 Viillavicencio 2 

- Sector 1. CTM (procedente del suelo urbanizable no programado) 
- Sector 2. CTM (procedente del suelo urbanizable no programado) 

 
ω Suelo urbanizable no sectorizado.  

 Se incluye en esta categoría el suelo el delimitado por el Plan General como ámbitos de 
suelo urbanizable no programado para los que no se ha aprobado Plan de Sectorización. Son los 
siguientes ámbitos: 

 
- ART-1 Beiro 
- ART-3 Bobadilla 
- ART-4 Sur 
- ART-5 Fargue 1 

 

1.4. El suelo no urbanizable en la adaptación parcial. 
 

Se asimilan las categorías de suelo no urbanizable previstas por el PGOU 2001 a las 
establecidas por la LOUA. 

 
a) De protección especial por legislación sectorial. Se incluye en esta categoría el suelo 

protegido por el Plan General que responda a los conceptos señalados en el artículo  
46.1 a), b) e i) de la LOUA. Se considera suelo no urbanizable de Especial Protección por 
legislación, el denominado por el PGOU 2001 como suelo no urbanizable άtŀǊǉǳŜǎ 
Naturales o wǳǊŀƭέΣ de unas 817 hectáreas. 

 
b) De protección especial por planificación territorial y urbanística. Se incluye en esta 

categoría el suelo protegido por el Plan General que respondan a los conceptos señalados en 
el artículo 46.1 c), d) y e) de la LOUA. Se considera suelo no urbanizable de Especial 
Protección por planificación territorial o urbanística los denominados por el PGOU 2001 
como: 

 

- Suelo no urbanizable de Protección Agrícola Arbórea. 
- Suelo no urbanizable de Protección Agrícola General. 
- Suelo no urbanizable de Protección Agrícola a Regenerar. 
- Suelo no urbanizable de Protección Agrícola de Huertos-Familiares. 
- Suelo no urbanizable de Protección Agrícola Activa. 
- Suelo no urbanizable de Protección Agrícola Ganadera. 
- Suelo no urbanizable de Protección de Cauces y Vegas de los ríos. 

- Suelo no urbanizable de Protección Forestal. 
- Suelo no urbanizable de Protección de Vertientes. 
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Hacer notar que no existe en la adaptación categoría de suelo no urbanizable de carácter 
natural o rural, como tampoco ningún Hábitat Rural diseminado. 

 
2. SOBRE LAS VIVIENDAS  PROTEGIDAS. 

 
Disposiciones que garantizan la construcción de viviendas sujetas a protección pública, 

conforme a los dispuesto en el artículo 10.1.A). b) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y la 
disposición transitoria única de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda 
Protegida y el Suelo. De ello resultan la siguiente propuesta de incremento de vivienda sometida 
a algún régimen de protección público respecto al PGOU 2001: 

ω En suelo urbano no consolidado: 376 viviendas. 
ω En suelo urbanizable ordenado: 1.192 viviendas. 
ω En suelo urbanizable sectorizado: 116 viviendas. 

 
3. LOS SISTEMAS GENERALES 

 
La adaptación define los elementos de sistema general ordenados por el PGOU 2001, 

separando los existentes de los previstos por el mismo, y dentro de ellos se debe de concretar lo 
siguiente: 

 
a) Espacios libres. Entre el suelo urbano, el suelo urbanizable ordenado, sectorizado y no 

sectorizado resulta un total de 2.740.125 m2, y un estándar de 10,67 m2/habitante 
(calculado para 256.800 habitantes). 

 
b) Infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos. La adaptación señala las 

infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos de sistema general, según la 
clasificación establecida en el Plan General vigente. Se completan sus características y usos 
previsibles (principales y complementarios), describiendo cuáles de ellos existen, y cuales 
deben de obtenerse, estableciéndose, en este último caso, los mecanismos para su 
obtención y ejecución si es que el Plan General vigente no lo realiza, o alterando estas 
previsiones, si es que las del Plan se encuentran desfasadas. 

 
Se incluyen en el documento de adaptación las infraestructuras materializadas en el 

periodo de vigencia del Plan, no contenidas en el mismo. También aquellas que tienen proyecto 
aprobado y/o en ejecución. 

 
4. USOS, DENSIDADES Y EDIFICABILIDADES. 

 
La adaptación concreta el uso global, la edificabilidad y la densidad globales en las distintas 

áreas de suelo urbano consolidado, teniendo en cuenta las condiciones de ordenación previstas 

por el PGOU 2001 y las condiciones reales de edificación de cada uno   de estos ámbitos. Se 
definen las mismas condiciones para el suelo urbano no consolidado y el suelo urbanizable 
ordenado y sectorizado, teniendo en cuenta las previsiones de edificación de cada ficha contenida 
en el PGOU y las propuestas por la adaptación, ya que en general      se ve incrementada la 
edificabilidad y la densidad como consecuencia del ajuste provocado por la aplicación de nuevos 
coeficientes de ponderación para la vivienda sometidas a algún en régimen de protección público. 

 

a) En el suelo urbano no consolidado. 
 

La adaptación considera en esta categoría de suelo los usos globales previstos por el PGOU 
2001 o el planeamiento especial de protección. En el suelo urbano no consolidado con 
ordenación pormenorizada, además del uso global previsto señalado en el planeamiento 
general (o en su caso el de protección especial) la adaptación asume las calificaciones 
pormenorizadas fijadas por el planeamiento de desarrollo aprobado. En cuanto a la 
edificabilidad global, la adaptación las ajusta al máximo autorizado por la LOUA en esta 
clase categoría de suelo (1,30 m²/m² según el artículo 17) por lo que, en algunos supuesto, 
ha sido necesario reducir la edificabilidad global prevista por el Plan General, y por esto, 
con el fin de mantener el aprovechamiento medio en el área de reparto correspondiente, 
ha sido necesario el transvase de usos de residenciales destinados      a vivienda protegida 
entre ámbitos, incrementado la superficie global en el área para estos usos, manteniendo 
el equilibrio entre excesos y defectos en el correspondiente en la misma. Se ha 
incrementado la edificabilidad global en algunos ámbitos de suelo urbano no consolidado 
como resultado de la aplicación de coeficientes de ponderación menores a los previstos 
por el Plan General para la superficie construida destinada a viviendas de protección 
pública. La densidad se ajusta a las nuevas edificabilidades. 

 
b) En el suelo urbanizable ordenado y en el sectorizado. 
 

En estos sectores se considera el uso, la densidad y la edificabilidad global previstos por 
el PGOU 2001, si bien estas consideraciones de calificación global, en el caso de los suelos 
urbanizables ordenados, ya se han concretado en una ordenación pormenorizada precisa 
mediante la aprobación del correspondiente Plan Parcial, por lo tanto, se tienen en cuenta 
las condiciones de ordenación pormenorizada aprobadas, incluso    las establecidas con 
carácter obligatorio. No obstante, la adaptación del Plan plantea incrementos en la 
edificabilidad global en algunos sectores para materializar mayor superficie construida 
en viviendas en régimen de protección pública, alterando los coeficientes de 
ponderación de este uso a la baja con respecto a los previstos por el PGOU 2001. Lo anterior 
implica una nueva definición del contenido de las correspondientes fichas y un ajuste en 
los cuadros del cálculo del aprovechamiento medio del área de reparto delimitada por el 
PGOU en suelo urbanizable programado. 
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Plano de la clasificación de suelo de la Adaptación Parcial. 
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Plano del suelo no urbanizable de la Adaptación Parcial. 
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Plano de los sistemas generales de la Adaptación Parcial. 
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Plano de los usos globales de la Adaptación Parcial. 
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3.2. ALTERNATIVA 1. CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO PARA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE INNOVACIÓN-REVISIÓN DEL PGOU DE 
2001. (AÑO 2009). 

 

Supone continuar con la propuesta de Innovación-Revisión del que llegó a aprobarse en 
inicialmente en diciembre de 2007, que proponía, además de la adaptación del PGOU a las 
previsiones de la LOUA y del Real Decreto Legislativo 2/2008, así como modificaciones que sólo 
afectaban a la ordenación pormenorizada, modificaciones que proponían la alteración de la 
ordenación estructural de forma concreta, e implican nueva clasificación de suelo urbanizable y 
la reconsideración de las protecciones previstas para el suelo no urbanizable. 

 

El PGOU 2001 fue redactado en base a la Ley 1/1997, por la que se aprueban con carácter 
urgente y transitorio disposiciones en materia de régimen de suelo y ordenación urbana, que 
asumió el contenido del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992. 

 

Al poco tiempo se promulgo la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (LOUA), que estableció reglas para la planificación y el desarrollo urbanístico, 
distintas a las contenidas por el Plan General. Esta necesidad de adaptación a la legislación 
vigente se ha visto aumentada, recientemente, con la promulgación de la Ley Estatal 8/2007, de 
28 mayo, de suelo, refundida a través del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, (TR de 
la Ley de Suelo). Es por ello que desde el Ayuntamiento se consideró que el Plan General debía 
adaptarse al lenguaje y estructura de la LOUA, e incorporar el esquema de régimen jurídico del 
suelo y las valoraciones urbanísticas reguladas por el Real Decreto Legislativo 2/2008 que es 
sustancialmente distinto al regulado por la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen de suelo y 
valoraciones, que orientó y condujo las determinaciones del vigente Plan General. 

 

Con esta óptica, se inició un proceso de Innovación-Revisión del PGOU de 2001, cuyo 
documento de Avance se aprobó por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de julio 
de 2005, e inicialmente el 21 de diciembre de 2007, sometiéndose entonces a exposición 
pública, recibiendo un total de 1.325 alegaciones. 

 

Con fecha de 27 de febrero 2009 el Pleno del Ayuntamiento adoptó acuerdo de aprobar 
el Documento de Adaptación Parcial del Plan General de Ordenación Urbanística de Granada a 
la Ley 7/2002 de 17 de diciembre de Ordenación Urbanística de Andalucía, quedando publicado 
dicho procedimiento en el BOP nº93 de 19 de mayo de 2009. 

Y, por último, los trabajos para la Innovación-Revisión del PGOU, volvieron a someterse 
a aprobación por el Pleno Municipal con fecha de 31 de julio de 2009, junto al Estudio de 
Impacto Ambiental. 

 
1. LA PROPUESTA. RAZONES Y OBJETIVOS. 

 

En la Innovación-Revisión, la propuesta se estructuraba en tres bloques de 
determinaciones: 

 

1. Adaptación del PGOU vigente a las previsiones de la LOUA y del Real Decreto Legislativo 
2/2008. 

 

2. Modificaciones que sólo afectaban a la ordenación pormenorizada y deben respetar y 
ser coherentes con la ordenación estructural identificada a través de la adaptación. 

 

3. Modificaciones que proponen la alteración de esa ordenación estructural de forma 
concreta, e implican nueva clasificación de suelo urbanizable y la consideración de las 
protecciones previstas para el suelo no urbanizable. 

 

Los objetivos planteados por la Innovación-Revisión son: 
 

ω Poner en carga, para un periodo de entre cinco y ocho años, 12.633 viviendas (un 9,43% 
menos de las que había generado el PGOU 2001 en el mismo periodo. 

 

ω La clasificación y categorización del suelo coherente con la regulación de la ordenación 
territorial prevista por el POTAUGR. 

 

ω El cumplimiento de los estándares exigidos de reservas mínimas de edificabilidad en los 
nuevos desarrollos y en las operaciones de reforma interior para viviendas sujetas a 
régimen de protección pública, de tal forma que se incentive la construcción de viviendas 
en este régimen frente a la promoción de viviendas libres u otro tipo de usos. 

 

ω Contemplar las infraestructuras, servicios, dotaciones y equipamientos necesarios y 
proyectados en el municipio. Estas previsiones lo son en relación con: 

 

- Nuevos espacios libres y zonas verdes de sistema general hasta mantener y superar 
los estándares actuales de 10,67 m2 por habitante previsto. Pero tambiénlo son en 
relación con nuevas superficies para equipamientos que conformen la ordenación 
estructural, que presten servicio a la ciudad y la aglomeración urbana. 

 
- Nuevas infraestructuras que abastecen la ciudad y la aglomeración urbana, que tiene 

que asentarse en el término Municipal. Y de forma singular la creación de nuevas 
redes de transporte que tendrán su previsión máxima con la conclusión de las 
comunicaciones viarias internas y la penetración de la red ferroviaria de Alta 
Velocidad en la ciudad. 
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ω Concretar las determinaciones de usos globales (régimen de uso principal compatible), 
densidad de viviendas por hectárea y edificabilidades globales en el nuevo suelo 
urbanizable propuesto. Pero también corregir las situaciones incoherentes de usos, 
densidad y edificabilidad global establecidas sobre suelo urbano por el PGOU 2001 y 
recogidas como tales en la adaptación reciente del PGOU a la LOUA. En línea con lo 
anterior, se plantean una ampliación de ámbitos homogéneos de condiciones globales 
de calificación que incluyen en su interior las determinaciones propias del suelo urbano 
no consolidado objeto de operaciones de acabado de urbanización, reforma, mejora o 
rehabilitación del mismo (Áreas de Reforma en el lenguaje del PGOU 2001 o Áreas de 
Actuación según la propuesta contenida en documento de Innovación-Revisión). 

 

ω Concretar la normativa de protección para el suelo no urbanizable en base a las 
obligaciones derivadas de la legislación sectorial aplicable y de la ordenación territorial. 

 

ω La protección de elementos que deben ser protegidos de forma especial por su inclusión 
como BIC, o su entorno, con posterioridad a la aprobación del PGOU 2001. 

 

2. LA INNOVACIÓN-REVISIÓN Y EL SUELO NO URBANIZABLE (RÚSTICO). 
 

La Innovación-Revisión parte de la consideración como suelo de especial protección, del 
recogido en la adaptación del PGOU a la LOUA como suelo protegido por legislación sectorial y 
por planificación territorial, determinando sólo algunos supuestos concretos de protección por 
planificación urbanística. Para el resto del suelo no urbanizable se propone que tenga la 
consideración de suelo no urbanizable rural o natural. Ello implicaba que perdían su 
consideración de suelo no urbanizable de especial protección: 
 

ω Los de las subcategorías de Agrícola General, Agrícola a Regenerar y Agrícola Activa, sin 
protección específica por la ordenación territorial, que pasaban a tener la consideración 
de suelo urbanizable. 

ω Parte de los de la subcategoría de Protección Forestal, sin protección específica por   la 
ordenación territorial, que también pasaban a tener la consideración de suelo 
urbanizable. 

 

ω Los de la subcategoría de Protección de Vertientes, sin protección específica por la 
ordenación territorial, que pasaban a tener la consideración de suelo urbanizable una 
parte, y otra parte de suelo no urbanizable de carácter natural o rural. 

 

Se proponen también tres Planes Especiales del Medio Rural y dos actuaciones de 
carácter singular: 

 

ω PE-01. Plan Especial de Mejora de Medio Rural Camino de Beas. 
 

ω PE-02. Plan Especial de Mejora del Medio Rural Entorno del Darro. 
 

ω PE-03. Plan Especial de Mejora del Medio Rural Camino del Cañaveral. 
 

ω La puesta en marcha de un programa de repoblación con especies arbóreas propias de la 
Vega para lograr una adecuación paisajística del río Genil en la zona de dominio público 
del mismo, entre su encuentro con la circunvalación hasta su confluencia con el río Dílar. 

 

ω Adecuación del río Beiro a lo largo de su cauce en el ámbito que se extiende desde la 
Casería de Montijo hasta los límites con Víznar. Se incorpora una propuesta de embalse 
con destino a ocio y regadío en apoyo al sistema general de espacios libres colindante. 

 

3. LA INNOVACIÓN-REVISIÓN Y EL SUELO URBANIZABLE (ACTUACIONES DE NUEVA 
URBANIZACIÓN EN SUELO RÚSTICO). 

 

El suelo urbanizable de uso global residencial. 
 

El suelo urbanizable con uso global residencial se distribuye en 11 sectores, localizados      
en tres zonas del municipio: 

 

A. Zona sureste, con la denominación general de άwŜōƛǘŜǎέΦ Abarca tres ámbitos con 
características comunes (PR-1.1, PR-1.2 y PR-1.3). Se declara que tienen por objeto 
colmatar la Ciudad completándola hasta unirse con los desarrollos urbanos de Huétor 
Vega que, hoy día, alcanzan el límite de su término municipal. Estos sectores tienen una 
superficie  bruta  en  su conjunto  de  casi  38 hectáreas,  e  implican  la puesta en carga 
de 265.670 m2 construidos, lo que supondría la construcción de 1.992 viviendas en la 
zona, de las cuales 598 se preveían de sometidas a algún en régimen de protección 
pública. El uso principal es residencial (que marca el contenido del uso global), con una 
superficie destinada a este uso del 75% del total de la lucrativa edificable, y un 25% de 
la superficie con destino a usos terciarios compatibles. La edificabilidad bruta previstas 
para estos tres sectores es de 0,70 m2/m2. Las densidades de viviendas por hectárea en 
estos ámbitos se sitúan en niveles inferiores a las 53. Y si se tienen en cuenta las cesiones 
obligatorias exigibles y la necesidad de un viario de sistema local cercano al 30% de la 
superficie del sector, la edificabilidad neta se situaría en torno a 1,70 m2/m2. 

 

B. Zona noroeste, con la denominación de ά.ƻōŀŘƛƭƭŀέΦ Abarca un solo Sector (PR.2). Tiene 
por objeto completa el desarrollo urbano hasta el trazado de la VAU 3, entrelazado con 
sectores especializados de carácter dotacional e industrial. Tiene una superficie bruta de 
algo más de 14 hectáreas, e implicaría la puesta en carga en esta zona de la ciudad   de 
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1.078 viviendas (a las que hay que unir las 731 viviendas aportadas como uso compatible 
por el sector de carácter dotacional colindante ςP-SDG.1-), de las cuales 323 viviendas 
sería en régimen de protección pública (a las que hay que unir las 219 aportadas por el 
Sector P-SDG.1). El uso principal es residencial (que marca el contenido del uso global), 
con una superficie destinada a este uso del 75% del total de la lucrativa edificable, y un 
25% de la superficie con destino a usos terciarios compatibles. La edificabilidad bruta 
prevista para el sector es de 1,00 m2/m2, y la densidad en 75 viviendas por hectárea. Y 
si se tienen en cuenta las cesiones obligatorias exigibles y la necesidad de un viario de 
sistema local cercano al 30% de la superficie del sector, la edificabilidad neta se situaría 
en torno a 3,50 m2/m2. 

 

C. Zona noreste de la Ciudad, con la denominación general ά/ŀǊǊŜǘŜǊŀ de VíznarέΣ άCŀǊƎǳŜέ 
ȅ ά{ǳōŜǎǘŀŎƛƽƴ CŀǊƎǳŜέΦ !ōŀǊŎŀ ǘǊŜǎ łƳōƛǘƻǎ Ŏƻƴ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ŎƻƳǳƴŜǎΥ ά/ŀǊǊŜǘŜǊŀ ŘŜ 
Víznar άΣ que comprende los sectores (PR-3.1 y PR-оΦнύΣ άCŀǊƎǳŜέ ǉǳŜ ŀōŀǊŎŀ ŎǳŀǘǊƻ 
ámbitos (PR-4.1, PR-4.2, PR-4.3 y PR-пΦпύ ȅ ά{ǳōŜǎǘŀŎƛƽƴ CŀǊƎǳŜέ ǉǳŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜ Ŝƭ 
sector (PR-5). Se declara como objetivo de la clasificación en esta zona, continuar la 
ciudad hacia el Fargue y los alrededores de la carretera de Víznar. 

 

Es el mayor crecimiento propuesto por la Innovación-Revisión, e implica la puesta en 
carga de varios ámbitos clasificados por el PGOU del 2001 como urbanizable no 
sectorizado. Supone la puesta en carga de una superficie neta de 169,5 hectáreas, en 
las que se podrían construir del orden de las 5.341 viviendas, de las cuales 1.602 sería 
sometida a algún régimen de protección pública. 
 

¶ Sectores PR-3.1 y PR-3.2. El uso principal es residencial, con una superficie destinada a 
este uso del 75% del total de la lucrativa edificable, y un 25% de la superficie con destino 
a usos terciarios compatibles. La edificabilidad bruta previstas para estos dos sectores es 
de 0,425 m2/m2 (edificabilidad que se considera es la que pueden asumir como máximo 
estos desarrollos dada la topografía del terreno). 

 

¶ Sectores PR-4.1, PR-4.2, PR-4.3 y PR-4.4. El uso principal es residencial, con una superficie 
destinada a este uso del 75% del total de la lucrativa edificable, y un 25% de la superficie 
con destino a usos terciarios compatibles. Del total de la superficie de uso residencial, 
un 30% será destinado a la construcción de viviendas en régimen de protección pública. 
La edificabilidad bruta previstas para estos cuatro sectores es 0,425 m2/m2 

 

¶ Sector PR-5. La diferencia fundamental con los anteriores es que las condiciones medio 
ambientales del terreno obligan a unas reservas de zonas verdes de sistema local 
superiores a las estandarizadas por la LOUA y el Reglamento de Planeamiento, y, por 
tanto, se propone una edificabilidad global algo menor (0,40 m2/m2). 

 

El suelo urbanizable de uso global industrial. 
 

La Innovación-Revisión propone completar los desarrollos industriales de la ciudad, 
iniciados por el PGOU del 1985 y continuados por el PGOU del 2001. Los desarrollos 
industriales están situados en carretera de Málaga y el CTM, y abarcan dos sectores de 
suelo urbanizable sectorizado con características comunes (PI-8 y PI-9), con uso principal 
industrial, con una superficie destinada a este uso del 60% del total de la lucrativa 
edificable, y un 40% de la superficie con destino a usos terciarios compatibles. La 
edificabilidad bruta previstas para estos dos sectores es de 0,50 m2/m2. 

 

Los sistemas generales adscritos al suelo urbanizable. 
 

En la Innovación-Revisión se proponen tres ámbitos de carácter dotacional (sistemas 
generales destinados a dotaciones públicas, que admiten usos complementarios que den 
servicio a esas dotaciones) PSGD.1, P-SGD.2 y PP-S2-Campus de la Salud, que suman un 
total unas 62 hectáreas. Estos suelos ya estaban clasificados como tales por el PGOU 2001, 
pero dos de ellos (CTM-II del P-SGD.2 y carretera antigua de Málaga del P-SGD.1) los 
estaban como suelo urbanizable no programado (no sectorizado), y lo que se propone 
ahora es su consideración como suelo urbanizable sectorizado. Además, habría que 
considerar el SG-EL-18, de casi 7,40 hectáreas ya que se propone que su destino pudiera 
ser también el de equipamiento. 

 
ω Ámbito P-SGD.2: Denominado CTM-II. Coincide en  parte  con  la  ART-1  delimitada  por 

el PGOU 2001, cuyo destino era la terminal de Transportes y Mercancías. Según     el 
POTAUGR: άǘŜƴŘǊł ǇƻǊ ŦƛƴŀƭƛŘŀŘ ŎƻƴŎŜƴǘǊŀǊ ƭŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ƭƻƎƝǎǘƛŎŀ 
del transporte terrestre en la aglomeración urbana de Granada, incluyendo el 
almacenamiento, distribución y la manipulación realizados por empresas de transporte, 
así como la prestación de servicios de dichas empresas, a vehículos y a los transportistaǎέΦ 

 

ω Ámbito P-SGD.1. Denominado Ctra. Antigua Málaga. Tiene por objeto materializar una 
gran superficie de suelo de dotaciones de carácter supramunicipal contemplada en el 
POTAUGR. 

 

ω Ámbito PP-S2-Campus de la Salud. Un tercer ámbito considerado como sistema general 
dotacional adscrito al suelo urbanizable sectorizado es el suelo incluido por la adaptación 
del Plan General como suelo urbano consolidado perteneciente al Sector PP-S2-Campus 
de la Salud, delimitado en su día por el PGOU 2001. Este suelo está urbanizado y se está 
edificando, pero se encuentra sometido a una situación anómala de gestión y ejecución 
como resultado de la Sentencia de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 29 de marzo de 2007. 
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ω Para el SG-EL-18, de 7,40 hectáreas, se estable un uso compatible y ambivalente ya que 
su destino podrá ser también el de equipamiento. 

 

Respecto a los sistemas generales de espacios libres, la Innovación-Revisión propone 
la creación de nueve ámbitos de sistema general destinados a espacios libres adscritos 
al suelo urbanizable sectorizado, con una superficie total de 105 hectáreas. Esta nueva 
aportación de espacios libres, sumados a los ya ordenados y/o existentes por la 
adaptación del PGOU suponen una dotación de 340 hectáreas, lo que implica un 
estándar de 12,05 m2/habitante, si tenemos en cuenta el crecimiento de población 
proyectado en función del número de nuevas viviendas que se prevé (282.522 
habitantes). Algunas de las zonas de espacio libre de sistema general prevista son: 

 

ω Acondicionamiento del borde norte del río Beiro. 
 

ω Acabado del parque lineal Oeste. 
 

4. LA INNOVACIÓN-REVISIÓN Y EL SUELO URBANO. 
 

La innovación-revisión del Plan General señala una serie de Áreas de Actuación, cuyo 
ámbito debe identificarse con suelo urbano no consolidado. Para todas ellas se prevé algún 
instrumento para desarrollar la ordenación pormenorizada (Plan Especial de Reforma Interior), 
o, en las condiciones previstas en las correspondientes Fichas, a Estudio de Detalle. 

 

Las previsiones generales en estas nuevas Áreas de Actuación son las siguientes: 
 

ω Superficie de suelo total afectada: 78,4 hectáreas. 
 

ω Superficie total construida sobre rasante: 526.570 m2. 
 

ω Número de viviendas: 3.490, de las cuales unas 1.788 estarían sometidas a algún régimen 
de protección público. 

 

ω Suelo con destinado a espacios libres: 149.381 m2 (19,05% del total de la superficie 
total). 

 

ω Suelo con destino a equipamientos y servicios: 108.917 m2 (13,89% del total de la 
superficie total). 

 

 

 

 

5. LA INNOVACIÓN-REVISIÓN Y LA RED VIARIA. 
 

Sin lugar a duda, la propuesta más novedosa incorporada a la Innovación-Revisión 2009 
Ŝǎ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŎƛŜǊǊŜ ŘŜƭ ŀƴƛƭƭƻέ ƻ wƻƴŘŀ 9ǎǘŜ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ. En la parte norte comienza 
en la rotonda del distribuidor Norte -VAU 06- con la carretera de Jun (T.M. de Jun) y con un 
trazado sur-sureste llega a la carretera de Sierra (A-395, T.M. de Cenes de la Vega). Tiene un 
recorrido de 11 km y conexiones en las carreteras de Jun, de Víznar, de El Fargue (antigua 
carretera de Murcia), y la ya mencionada carretera de la Sierra, que se desdoblaría desde el 
punto de finalización de la Ronda Este hasta los túneles de El Serrallo, en la misma A-395, y 
continuaría hasta el encuentro con la actual Ronda Sur. 

 

Es una vía de carácter supramunicipal que no se encontraba recogida en el Plan de 
Ordenación del Territorio de la Aglomeración Urbana de Granada, y transcurría por territorios 
altamente sensibles medioambientalmente hablando. 

 

Otra vía nueva propuesta era la prolongación de la CN-432 (parte de la VAU 03), que se 
consideraba una variante interesante de entrada-salida a la ciudad por su posible conexión con la 
vía de circunvalación. 

 

El resto de las vías de rango territorial propuestas o estaban en marcha o en estudio 
informativo. 
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Plano clasificación de suelo urbano y urbanizable de la innovación-revisión 2009. 
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6. LA INNOVACIÓN-REVISIÓN Y LOS MODOS FERROVIARIOS. 
 

Ferrocarriles. AVE 
 

Estaban en ejecución diversos tramos de la línea de FF.CC. de Bobadilla, que se creía 
tendría el desdoblamiento para el AVE. El trazado del tramo Atarfe-Granada, que estaba en 
Proyecto Básico, se entendía que iba desde el límite de Atarfe hasta la Azucarera San Isidro,  en 
paralelo con la vía existente y situada más al sur. Se encontraba en redacción el Estudio 
Informativo desde la Azucarera hasta la Estación, estando pendiente también el proyecto     de 
edificación de la Estación. Por otra parte, quedaba por conocer el trazado definitivo de      la 
variante de la línea de Moreda, que se suponía se unía con la de Bobadilla en el término 
municipal de Granada, en concreto en el sector del Centro de Transporte de Mercancías (CTM), 
junto a Mercagranada. 

 

Metro-Tranvía Metropolitano 
 

De la Línea 1 se encontraban en ejecución la mayor parte de los tramos, quedando 
algunos a nivel de redacción de proyecto. La Línea 2, destinada al centro de la ciudad, se 
encontraba en estudio, sin trazado en aquellos momentos. 

 
 

3.3. ALTERNATIVA 2. REVISIÒN ORDENACIÓN VIGENTE Y ADAPTACIÓN 
AL NUEVO MARCO LEGISLATIVO. 

 

Consiste en la revisión de la ordenación completa del Plan vigente para el cumplimiento 
de objetivos jurídicos, urbanísticos y ambientales en base a los escenarios ante el cambio 
climático, criterios de sostenibilidad urbana y cohesión social. Y de especial importancia, para 
adaptarla a la nueva legislación urbanística y territorial de Andalucía, que pretende la adecuada 
incorporación a la misma del desarrollo normativo en este y otros campos que se ha venido 
desarrollando por el Estado, y que, con mayor o menor incidencia, afecta a la actividad 
urbanística, destacando la legislación básica de suelo y rehabilitación urbana, y el nuevo marco 
de procedimiento administrativo, transparencia, evaluación ambiental, cambio climático y 
vivienda. 

 

En consecuencia, supone un modelo urbano que evita la dispersión urbana, al limitar las 
actuaciones de transformación en suelo rústico y apostar por intervenir preferentemente en 
la ciudad existente mediante actuaciones de revitalización y mejora, En especial con 
intervenciones de rehabilitación y reciclaje en barrios con carencias y en adopción de medidas 
en favor de     la renaturalización de los elementos ambientales urbanos con capacidad de 
integración en la infraestructura verde del territorio. 

 

La necesidad de ejercitar la plena potestad planificadora a través del instituto de la 
revisión del planeamiento vigente en Granada no es caprichosa, sino que obedece a múltiples 
motivos, entre ellos la necesidad de revisar o complementar el modelo urbano-territorial 
establecido, para ajustar el modelo de ciudad a una nueva realidad caracterizada, de un lado, 
por un cambio en el territorio como soporte y como paisaje, producto precisamente de la 
ejecución de los elementos y proyectos previstos en el vigente PGOU del año 2001; y de otro 
lado, por un cambio en los modos de usar la ciudad por los propios ciudadanos y en las nuevas 
estrategias que adoptan los operadores y actores que inciden en el desarrollo urbano. Un 
modelo formulado ahora desde las nuevas exigencias a la ordenación urbanística establecidas 
por la legislación autonómica y estatal; en definitiva, incorporando los nuevos postulados sobre 
desarrollo sostenible desde el primer momento de su elaboración. 

 

Desde la aprobación y entrada en vigor del vigente PGOU han transcurrido casi 21 años. 
Durante este dilatado periodo, algunos de sus objetivos se han desarrollado, otros se han 
transformado para adaptarse a circunstancias o realidades cambiantes, y otros han sido 
superados por la práctica diaria de la gestión urbanística. En cualquier caso, los datos ponen de 
manifiesto que quedan pendientes de ejecutar un importante número de las actuaciones de 
transformación urbanística previstas en suelo urbano, la no consecución de la gran mayoría de 
los sistemas generales de espacios libres propuestos, y la ejecución de tan solo un 36% del 
nuevo suelo urbanizable previsto, aunque se encuentra urbanizado (total o parcial) otro 39%, 
aproximadamente. 

 

En definitiva, que como han puesto en evidencia distintos procesos de participación 
llevados a cabo en los últimos tiempos (Plan Estratégico 2020 y EDUSI), algunos de los grandes 
retos que se pretendían abordar con el PGOU 2001, y que están vigentes en la actualidad, 
quedan pendientes, necesitando una reconsideración y una adecuación del planeamiento 
general, tales como: 

 

ω La adopción de medidas relacionadas con las grandes infraestructuras y conexiones en el 
ámbito de su territorio, en coordinación con el marco global de la Aglomeración Urbana 
de Granada y su comarca. 

 

ω Medidas que permitan culminar el traslado de industrias obsoletas que han quedado 
enclavadas en suelos residenciales. 

 

ω El establecimiento de actuaciones en el borde oeste de la ciudad para evitar su 
degradación, servir de apoyo a la ciudad consolidada y adecuarse a la circunvalación 

 

ω La introducción de modificaciones o ampliaciones de su estructura viaria y 
determinaciones relativas a la accesibilidad, movilidad y aparcamientos, que permitan 
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resolver los actuales problemas estructurales de la trama histórica de la ciudad y el 
modelo funcional derivado de las grandes infraestructuras viarias ejecutadas al amparo 
de los últimos planes. 

 

ω La mejora en las condiciones de protección del Patrimonio Histórico-Artístico, con nuevas 
medidas que eviten el aumento de la densidad edificatoria en los conjuntos declarados 

 

ω La necesidad de proteger el territorio, y particularmente la Vega de Granada, con la 
definición precisa de las determinaciones de los usos del suelo no urbanizable y la 
adopción de políticas activas de regeneración. 

 

ω Implementar y desarrollar políticas de movilidad y accesibilidad, así como de 
rehabilitación de edificios y espacios públicos y privados. 

 

ω En relación con los suelos no urbanizables, necesidad de reajustar los límites y ámbito de 
protección y los criterios y normas de actuación de los mismos. 

 

ω Con relación a los suelos urbanizables, necesidad de reconsideración de los sectores no 
desarrollados, y para los que están en fases primigenias la conveniencia de fijar nuevas 
condiciones que apuesten por la construcción sostenible y la eficiencia energética. 

 

ω En relación con la ciudad existente, conveniencia de revisar los instrumentos de 
transferencias urbanísticas, ajustándolos y limitándolos a lo estrictamente necesario y 
posible de acuerdo con la legislación vigente. 

 

ω Necesidad de establecer estrategias de mejora de la calidad urbana, esponjamiento y 
reequipamiento, apostando por la rehabilitación de edificios. 

 

ω Con relación al Conjunto Histórico, necesidad de establecer las directrices que permitan 
el desarrollo, revisión e integración de los distintos Planes Especiales de Protección y 
Reforma Interior, así como las estrategias y determinaciones globales que impulsen su 
revitalización. 

 

También el Plan Estratégico Estrategia Granada 2020 (Haciendo humano lo urbano) propone 
ƻǘǊƻǎ άƎǊŀƴŘŜǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘέ ǎƻōǊŜ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŝƴ ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀ 
habría que volver reflexionar de manera colectiva, tales como: 

 

ω Las conexiones de la alta velocidad de Granada con Motril y el Eje Mediterráneo. 
 

ω La necesidad de ajustar las capacidades del aeropuerto a la demanda prevista a los 
niveles de servicios que viene siendo requeridos por los usuarios. 

 

ω La construcción y mejora de la infraestructura viaria de accesos. 
 

ω [ŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜƭ άaǳǎŜƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘ ŘŜ DǊŀƴŀŘŀέΦ 
 

En cualquier caso, lo cierto es que durante el tiempo transcurrido desde la aprobación 
del Plan que se quiere revisar no sólo se ha alterado la realidad económica y social que sirvió 
de base para formularlo, sino que también ha cambiado el marco jurídico de referencia de las 
políticas de ordenación del territorio y urbanismo. Y este marco de referencia es determinante 
no sólo de la configuración formal sino del contenido sustantivo de un Plan General. Así, en    la 
legislación básica estatal en materia de suelo, el cambio de orientación acontece con la 
aprobación de la Ley de Suelo estatal 8/2007 (LS07) y el posterior Decreto Legislativo 2/2008 
(TRLS 08). Luego se refuerza con la aparición de la Ley 8/2013 de, 26 de junio, de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas. Ambas reformas posteriormente han sido integradas en el 
RDL 7/2015, de aprobación del Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana 
(TRLSRU 2015). 

 

Este nuevo bloque de legislación estatal incorpora una serie de mandatos a la planificación 
urbanística (y territorial) realizados desde la protección ambiental y el requerimiento de la 
sostenibilidad. En especial, impone el criterio de la limitación del consumo de suelo objeto   de 
ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀΥ ǎƽƭƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƻǊŘŜƴŀǊ Ŝƭ άǎǳŜƭƻ ǇǊŜŎƛǎƻ ǇŀǊŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ƭŀǎ 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ƭƻ ƧǳǎǘƛŦƛǉǳŜƴέΦ ¸ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǘŀƳōƛŞƴ ǉǳŜ άŜƭ suelo, además de ser un   recurso 
económico, es también un recurso natural, escaso y no renovable. Desde esta perspectiva, todo 
el suelo rural tiene un valor digno de ser ponderado. 

 

Además, el cambio de criterio de la legislación estatal en materia de suelo, se produce un 
año después de la incorporación al ordenamiento jurídico español y andaluz de Directivas 
Europeas que insisten en los principios de sostenibilidad ambiental y social, fomentando el 
desarrollo urbano, pero controlando la expansión urbana, de modo que las distancias sean cortas 
frente a los tradicionales modelos de crecimiento horizontal y se advierte de los graves 
inconvenientes de una urbanización dispersa. 

 

Por tanto, es conveniente que Granada pueda disponer de un planeamiento general, no 
sólo adaptado, sino completamente formulado desde las nuevas exigencias a la ordenación 
urbanística establecidas por la legislación autonómica y estatal; en definitiva, incorporando los 
nuevos postulados sobre desarrollo sostenible desde el primer momento de su elaboración. 
Realmente esta nueva legislación obliga a ajustar y redirigir los criterios respecto a la 
conformación de la estructura general y orgánica del territorio y en materia de clasificación del 
suelo. Y la adopción de estos nuevos criterios en estas decisiones incide directamente en la 
necesidad de la revisión del planeamiento general vigente. 
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De otra parte, los objetivos fundamentales establecidos en el Plan vigente precisan de 
una reconsideración generalizada, si tenemos además en cuenta que no sólo se ha producido 
una transformación socioeconómica en el entorno próximo de Granada, sino que, además, el 
escenario regional, estatal y europeo y, si se quiere, mundial han sufrido una aceleración en las 
tendencias apuntadas para el principio del siglo que aconsejan situar en un contexto distinto 
los objetivos de la revisión. 

 

En especial, se plantea una revisión para: 
 

1. Ordenar el sistema ambiental, poniendo en valor el conjunto de activos territoriales y 
patrimoniales de la ciudad, construyendo un auténtico sistema de espacios libres que a 
través de los cursos fluviales de los ríos Beiro, Darro y Genil articulen los dos ámbitos 
naturales en los que se enmarca la ciudad: la montaña y la vega. 

 

2. Reforzar los valores de patrimonio histórico de la ciudad como pieza clave de su 
desarrollo económico sostenible y fortalecimiento de su condición de candidata a ciudad 
europea de la cultura 2031. 

3. Preparar la ciudad para aprovechar las grandes infraestructuras que afectan de manera 
notable a la movilidad en el territorio y en la ciudad (AVE, 2ª circunvalación, etc.), y para 
impulsar las propias de la movilidad sostenible para reducir la dependencia respecto 
del automóvil; incrementar las oportunidades de los medios de transporte alternativos; 
reducir el impacto de los desplazamientos motorizados; evitar la expansión de los 
espacios dependientes del automóvil; reconstruir la proximidad como principio 
urbano; recuperar la convivencialidad del espacio público, incorporando la 
multifuncionalidad como argumento de diseño: y aumentar la autonomía de los grupos 
sociales con movilidad reducida. 

 

4. Incrementar de forma considerable el parque público de vivienda para facilitar el 
acceso a la vivienda sometida a algún régimen de protección pública, haciendo especial 
hincapié en promocionar el alquiler social ante las graves dificultades de acceso a la 
vivienda que afectan a grandes capas de la población. Para ello habrá que asegurar en 
todas las actuaciones de transformación una reserva mínima de vivienda protegida, 
posibilitar que parte de las parcelas del Patrimonio Municipal del Suelo puedan 
destinarse a la promoción de vivienda en alquiler con mejora de su densificación; o 
admitir como uso compatible en equipamientos sociales, el equipamiento destinado a 
servir de alojamiento transitorio a colectivos vulnerables. 

 

5. Mejorar la cohesión social: urbanismo social. En Granada persisten bolsas de pobreza y 
barrios en los que se registra un mayor número de población en riesgo de exclusión, que 
no está lo suficientemente integrada en la vida ciudadana. En determinados barrios, 
como los señalados en la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión 

Social (Los del Distrito Norte y Santa Adela) es necesaria una regeneración física, social y 
económica, para lograr la integración de modo efectivo en la ciudad. Para ello, se 
propone reforzar el Proyecto ERACIS mediante la habilitación urbanísticas de sus 
propuestas a fin de asegurar su viabilidad. 

 

6. Reducir el ritmo de expansión de la ciudad, priorizando las actuaciones en el suelo 
urbano y luchando contra la sensación de ciudad inacabada, salpicada de islas de     las 
parcelas vacantes de la edificación. Fomentar las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y revitalización de la ciudad existente. 

 

7. Fortalecer la capacidad económica de la ciudad, para hacer frente al declive industrial y 
empresarial. La actividad en la ciudad está centrada en el turismo y el sector público. La 
ciudad precisa diversificase y recuperar su sector industrial. Para ello se pueden: 
identificar actuaciones puntuales de revitalización en los polígonos industriales 
existentes; analizar la conveniencia de proponer el cambio de uso en ámbitos de suelo 
urbanizable que no se hayan desarrollado para disponer de terrenos para nuevas 
actividades agroalimentarias, logísticas y de desarrollo tecnológico y biotecnológico;     y 
propiciar el fortalecimiento universitario con la previsión del suelo dotacional que fuera 
preciso para garantizar la transferencia de conocimiento. 

 

8. Fortalecer la lucha contra el cambio climático mediante: el establecimiento de medidas 
para que las funciones urbanas puedan realizarse satisfactoriamente con el menor 
consumo de recursos materiales, agua y energía, con la menor producción de residuos 
posible y tendiendo a cerrar localmente los ciclos: propiciar el desarrollo de una Economía 
Baja en Carbono, promoviendo la eficiencia energética y el uso de energías renovables; y 
el establecimiento de una batería de indicadores de sostenibilidad ambiental que permita 
el seguimiento de las propuestas del Plan y orienten la necesidad de incorporar ajustes. 

 

9. La incorporación de la perspectiva de género. Consideración sistemática de las diferentes 
situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres, 
incorporando objetivos y actuaciones específicas dirigidas a eliminar las desigualdades y 
promover la igualdad en todas las políticas y acciones, a todos los niveles y en todas sus 
fases de planificación, ejecución y evaluación. Para ello se pueden proponer entre otras 
medidas: asegurar que el espacio público sea accesible y seguro, y conseguir suelo o 
edificaciones con destino a alojamientos transitorias de mujeres víctimas de violencia de 
género. 

 

10. Frente a las lógicas de la polarización de usos en el territorio, la apuesta por la mezcla y 
la diversidad de usos compatibles entre sí, procurando asegurar que, en todas las 
actuaciones de transformación con uso global residencial, la reserva de una edificabilidad 
mínima con destino a servicios terciarios y comercio de proximidad. 
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11. Y en la medida de lo posible, evitar al actual dispersión y complejidad de normativa y 
regulación urbanística, procurando la mayor seguridad jurídica, y la racionalización y 
simplificación en los procedimientos 

 

No obstante, estos nuevos objetivos que deben presidir la revisión del PGOU de 2001 
no significa que se tenga que perseguir una reformulación completa de la estructura general 
existente resultante del desarrollo del PGOU vigente, sino que debe partir del reconocimiento 
de esta, para fortalecerla completando sus carencias y eliminando sus excesos (no ejecutados). 
En última instancia se trata de un ajuste de sus determinaciones, apostando por ser un plan 
de mesura y recomposición, formulado desde los nuevos criterios de ordenación anunciados. 

 
 

3.4. VALORACIÓN DE ALTERNATIVAS. 
 

Para la valoración de alternativas, se han tenido en cuenta varios criterios: técnico, 
económico, social y ambiental. 

 

Se desestiman la primera y segunda alternativa tras un primer análisis porque, por una 
parte, de acuerdo con la legislación urbanística y ambiental, el planeamiento general vigente 
obliga a la revisión y adecuación de la ordenación; y por otra, resulta necesaria la consecución 
de los objetivos planteados en el documento de Avance para resolver la problemática detectada 
en el diagnóstico. 

 

Por tanto, del análisis que se ha realizado de cada una de las alternativas se desprende 
la mayor viabilidad técnica, económica y social de la Alternativa 2; en cuanto las dos primeras 
(la alternativa denominada 0 y 1) presentan importantes condicionantes legislativos y de 
desarrollo de los terrenos objeto de estudio. 

 

En relación con el criterio ambiental, las potenciales afecciones ambientales de la 
Alternativa 2 se evalúan de forma preliminar en los siguientes epígrafes; si bien en el preceptivo 
Estudio Ambiental Estratégico incluirá una valoración más detallada de los mismos a partir de 
las consideraciones indicadas en el Documento de Alcance. 

 

De acuerdo con esta valoración, no se han identificado afecciones severas sobre el 
territorio fruto de la adopción de la Alternativa 2 en relación con las otras dos. Se identifican, 
además, afecciones positivas de esta alternativa. 

 

Este análisis ambiental previo, unido a la mayor viabilidad para los otros tres criterios 
considerados, afirma la selección de la Alternativa 2 como la más viable. 

 

3.4 1.    ADECUACIÓN A LOS PRINCIPIOS GENERALES DE ORDENACIÓN 
 

El presente instrumento de planeamiento se ajusta a los principios generales de ordenación   
establecidos por el art. 4.2 de la LISTA: 

 

a) Viabilidad social: todas las actuaciones se justifican porque plantean un desarrollo del 
planeamiento basado en el interés general y dimensionadas en función de la demanda 
racionalmente previsible, cumpliendo con la función social del suelo, estableciendo los 
equipamientos y las dotaciones que sean necesarios y adoptando medidas que evitan la 
especulación. Se analizarán las necesidades derivadas de situaciones de emergencia y se 
considerarán las medidas incluidas en planes de emergencia y protocolos operativos. 

 

b) Viabilidad ambiental y paisajística: la ordenación propuesta tiene como eje principal el 
respeto y protección al medio ambiente, la biodiversidad y velar por la preservación y 
puesta en valor del patrimonio natural, cultural, histórico y paisajístico, incluyendo 
medidas para preservar y potenciar la calidad de los paisajes y su percepción visual. 
Asimismo, se orienta hacia el cumplimiento de las medidas necesarias para la adaptación, 
mitigación y reversión de los efectos del cambio climático, en que sean compatibles con la 
protección de los valores patrimoniales del ámbito de actuación. 

 

c) Ocupación sostenible del suelo: El Plan General tiene como principal orientación la 
protección de los usos del suelo actuales y el mantenimiento del característico modelo 
de ciudad actual, dirigiendo sus actuaciones hacia la rehabilitación de la edificación, así 
como la regeneración y renovación urbana y la preferente culminación de las actuaciones 
urbanísticas y de transformación urbanística ya iniciadas frente a nuevos desarrollos. 

 

d) Utilización racional de los recursos naturales y de eficiencia energética: las actuaciones 
serán compatibles con una gestión sostenible e integral de los recursos naturales, en 
especial de los recursos hídricos, y se basarán en criterios de eficiencia energética, 
priorizando las energías renovables y la valorización de los residuos, en combinación con la 
conservación del patrimonio histórico y natural. 

 

e) Resiliencia: uno de los fundamentos del desarrollo de este planeamiento es incrementar la 
capacidad de la ciudad en estos sectores para resistir una amenaza y para absorber, 
adaptarse y recuperarse de sus efectos de manera oportuna y eficiente, a los riesgos 
naturales a los que está expuesta, incluyendo la preservación y restauración de sus 
estructuras y funciones básicas. 
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f) Viabilidad económica: todas las actuaciones de transformación urbanística a ejecutar 
por la iniciativa privada deberán justificar que disponen de los recursos económicos 
suficientes y necesarios para asumir las cargas y costes derivados de su ejecución y 
mantenimiento. 

 

g)     Gobernanza en la toma de decisiones: en el proceso de elaboración del Avance ha 
habido una participación ciudadana y coordinación institucional, al que se hace 
referencia en la documentación, que se continuará durante toda la tramitación 
urbanística y ambiental. De igual forma se mantendrá la transparencia y la accesibilidad 
a la información a través de las plataformas webs habilitadas al respecto de este 
proceso de planificación urbanística que desarrolla el Ayuntamiento de Granada. 
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DIE.4.  
DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN 

 
 

En cuanto al procedimiento de aprobación y desarrollo del Plan, la Ley 7/2021, de 1    de 
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA),  a través    de su 
articulado (art. 75 al 79) establece las competencias de las diferentes administraciones en el 
procedimiento, así como el propio procedimiento de aprobación de los instrumentos de 
ordenación urbanística. 

 

A modo de esquema se va a sintetizar la información incluida en estos artículos en 
cuento a competencias y procedimiento de aprobación. 

 

En cuanto a las competencias: 
 

1. Municipios: tramitación y aprobación de todos los instrumentos de ordenación 
urbanística y sus innovaciones, salvo las competencias atribuidas a la Consejería 
competente en Ordenación del Territorio. 

 

2. Consejería competente en Ordenación de Territorio y Urbanismo: 
 

a. Tramitar y aprobar definitivamente los Planes de Ordenación Intermunicipal y 
tramitar y aprobar los Planes Especiales que tengan incidencia supralocal y sus 
innovaciones. 

 

b. Emitir informe preceptivo en los instrumentos de ordenación urbanística general 
y en aquellos que en ausencia de estos o por no estar previstos delimiten 
actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización o ámbitos de 
Hábitat Rural Diseminado. (Emisión de informe máx. 3 meses). 

 

c. Redactar y aprobar las Normas Directoras. 
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En cuanto al procedimiento de desarrollo y aprobación: 
 

A partir de la interpretación del Decreto-Ley 3-2015, se ha elaborado un esquema del 
trámite ambiental a seguir para la tramitación ambiental de instrumentos de planeamiento 
urbanístico: 

 

Procedimiento para tramitación de Evaluación Ambiental de planeamiento urbano según 
la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 

 

Art. 70.6. El órgano ambiental deberá pronunciarse en la resolución de admisión de     la 
solicitud sobre la idoneidad del procedimiento ambiental solicitado. A estos efectos, el 
documento inicial estratégico (DIE) y, en su caso, el documento ambiental estratégico (DAE) 
justificarán expresamente el procedimiento ambiental que pretende iniciarse. 

 

En caso de resolución de inadmisión de la solicitud, se justificarán las razones por las cuales 
no se admite a trámite, de acuerdo a lo dispuesto en la legislación ambiental, y se indicará, caso 
de que así procediera, la no necesidad de someter el instrumento de ordenación urbanística en 
cuestión a evaluación ambiental, por no encontrarse en ninguno de los supuestos recogidos en 
el artículo 36 de esta Ley, o bien por la no adecuación del tipo de evaluación ambiental 
estratégica solicitada para el tipo de instrumento de ordenación urbanística presentado. 

 

Sección 2ª, 3ª LISTA. Actos preparatorios 
 

1º       consulta pública previa. (preceptiva en instrumentos de ordenación urbanística general 
y Plan de Ordenación Urbana) (facultativa resto de instrumentos de ordenación 
urbanística e instrumentos complementarios). 
Contenido: al menos objeto, alcance y ámbito del instrumento, justificando la necesidad 
y oportunidad de proceder a su tramitación. 

 

2º      Solicitud a las administraciones sectoriales con competencia e información relativa a 
protecciones, servidumbres, deslindes y demás afecciones que puedan tener incidencia 
para la elaboración del instrumento. (plazo máximo de respuesta 1 mes +1, falta de 
respuesta supone la continuación de la elaboración del documento de avance. 

 

3º Instrumentación para la colaboración de la administración competente en materia   de 
ordenación del Territorio y Urbanismo. 
 
 
 
 
 

Art. 77. Avance 
 
La Administración competente para la tramitación podrá aprobar el documento de 
Avance del instrumento de ordenación urbanística en el que se describa y justifique     el 
objeto, ámbito de actuación, principales afecciones territoriales, ambientales y 
sectoriales, los criterios y propuestas generales para la ordenación, así como las distintas 
alternativas técnica, ambiental y económicamente viables planteadas. 

 

1. Será preceptiva la aprobación del Avance en los instrumentos de ordenación urbanística 
general y en los restantes instrumentos sometidos a evaluación ambiental estratégica, 
conforme a lo dispuesto en la legislación ambiental. 

 

2. El Avance tendrá la consideración de borrador del plan a los efectos del procedimiento 
ambiental correspondiente. 

 

Art 78. Procedimiento 
 

1. Aprobación inicial y sometimiento a información pública. (min. 20 días) 
 

2. Durante la tramitación la administración puede acordar la suspensión del otorgamiento 
de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas por áreas concretas 
o usos determinados. (máx. 3 años o publicación y entrada en vigor del instrumento de 
ordenación urbanística) 

 

3. En EAE ordinaría: documento de aprobación inicial se considera la versión preliminar del 
plan y se acompañará del estudio ambiental correspondiente. Ambos documentos se 
someten a información pública (mín. 45 días) 
 

4. Durante la información pública se solicitan informes sectoriales previstos legalmente e 
informe de la Consejería competente en OT y Urbanismo (apartado 2.b) artículo 75.  En 
instrumentos de ordenación urbanística general se solicitará informe preceptivo       y 
vinculante de la Consejería competente en delimitación de términos municipales. 
(informes sectoriales con carácter vinculante solo cuando la normativa lo contemple, el 
silencio administrativo se considera favorable a excepción de dominio o servicio público. 
Falta solicitud del informe, carácter desfavorable o silencio administrativo, sin 
presunción de carácter favorable, no se puede aprobar el documento. 
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5. Durante periodo de información pública, se realizarán los siguientes trámites: 
 

ҍ Audiencia de los municipios colindantes (PGOM y PBOM) 
 

ҍ Solicitud de informes a órganos y entidades administrativas gestores de intereses 
públicos afectados, para que puedan comparecer en el procedimiento y hacer 
valer las exigencias que deriven de dichos intereses. 

 

ҍ Llamamiento al trámite de información pública a los propietarios afectados (no 
obligatorio en los que afecten a una pluralidad indeterminada de propietarios ni 
en revisiones de los POU y de los PBOM. 

 

ҍ Consulta compañías suministradoras (infraestructuras y servicios técnicos) 
 

6. En el caso de realizar modificaciones sustanciales no derivadas de los tramites anteriores: 
nuevo informe sectorial si afectan al contenido de un informe ya emitido. 

 

7. En EAE Ordinaria el instrumento de ordenación urbanística y el EsAE, modificado tras los 
informes y trámites anteriores: Propuesta Final del Plan. 

 

8. Ratificación o creación de nuevo informe con carácter previo a la aprobación definitiva. 
(plazo máx. 1 mes. Silencio: favorable). 

 

Art.79. Aprobación definitiva en procedimientos iniciados de oficio, podrá: 
 

ҍ Aprobación definitiva (completa o parcial). 
 

ҍ Suspender la aprobación definitiva por deficiencias sustanciales a subsanar (máx. 
2 años). 

 

ҍ Denegar la aprobación definitiva. 
 

2. Plazo máximo para resolver el procedimiento será de tres años desde la aprobación 
inicial. En caso de que no se produzca en este plazo se producirá la caducidad del 
procedimiento. 

En cuanto a la propuesta de clasificación del suelo que se realiza en el Avance: 
 

El documento de Avance incorpora la atribución de la clasificación urbanística que se 
propone para la totalidad de los suelos que constituyen el término municipal, y que se 
adapta tanto a lo preceptuado en Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía, como a las previsiones del Real Decreto 
Legislativo 7/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y 
Rehabilitación Urbana 

 

En consecuencia, el Avance del Plan General de Ordenación Municipal divide el territorio 
del término municipal a efectos de su clasificación en las siguientes situaciones y clases: 

 

En situación básica de suelo rural: 
 

ω El suelo rústico. Se corresponde con los terrenos excluidos del proceso urbanístico por 
presentar valores o circunstancias que los hacen inadecuados para el desarrollo urbano, 
o bien por localizar posiciones que hacen improcedente su transformación urbanística 
inadecuadas para su integración urbanística. Todo ello de conformidad con el artículo 14 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía. Incluyendo ámbitos susceptibles de ser delimitados para el desarrollo de 
actuaciones de transformación urbanística de nueva urbanización, y por tanto ámbitos 
de suelo rústico que, por desarrollo de previsiones del propio PGOM, pueden terminar 
perdiendo el carácter y clasificación de suelo rústico por la ejecución de la actuación 
de transformación 

 

En situación básica de suelo urbanizado: 
 

ω El suelo urbano. Se propone clasificar de esta manera la totalidad de los terrenos      del 
municipio  que,  habiendo  sido  objeto  de  transformación  y/o  desarrollo  urbano y sin 
perjuicio de su reforma o regeneración puntual o global, están integrados o son 
integrables en la trama urbana existente y asumida por este Plan y, debido a ello, 
cumplen las condiciones de urbanización o el grado de consolidación de la edificación 
necesarias para su inclusión en esa clase de suelo de conformidad con la regulación del 
artículo 13 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del 
territorio de Andalucía. 
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4.1.    EL SUELO RÚSTICO. CATEGORÍAS Y ZONAS 
 

Como se ha adelantado el artículo 14 de la LISTA establece las siguientes categorías del 
suelo rústico: 
 

a) Suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial. Este suelo incluye los 
terrenos que tengan establecido en la legislación reguladora de los dominios públicos, de 
protección del medio ambiente, de la naturaleza o del patrimonio histórico, u otras análogas, 
y previa aprobación de los actos o disposiciones necesarios para su delimitación o 
identificación cuando así se contemple en dicha legislación, un régimen jurídico sobre los 
usos del suelo que demande para su integridad y efectividad su clasificación como suelo 
rústico. 
 

b) Suelo rústico preservado por la existencia acreditada de procesos naturales o actividades 
antrópicas susceptibles de generar riesgos, lo que hace incompatible su transformación 
mediante la urbanización mientras subsistan dichos procesos o actividades. 
 

c) {ǳŜƭƻ ǊǵǎǘƛŎƻ ǇǊŜǎŜǊǾŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ ƻǊŘŜƴŀŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ƻ ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀΣ ǉǳŜ ƛƴŎƭǳȅŜ άƭƻǎ ǘŜǊǊŜƴƻǎ 
cuya transformación mediante la urbanización se considere, por los instrumentos de 
ordenación territorial o urbanística, incompatible con la consecución de los fines y objetivos 
establecidos en dichos ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻǎέΣ por diversos motivos: 

 

c.1. άǇƻǊ razones de ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘέΣ 

c.2. por razones άŘŜ protección de los recursos ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎέΣ 

c.3. por razones άŘŜ racionalidad y ǾƛŀōƛƭƛŘŀŘέΣ o 

c.4. άǇƻǊ ƭƻǎ ǾŀƭƻǊŜǎ Ŝƴ Ŝƭƭƻǎ ŎƻƴŎǳǊǊŜƴǘŜǎέΥ 

c.4.1. ecológicos, 

c.4.2. agrícolas, 

c.4.3. ganaderos, 

c.4.4. forestales, 

c.4.5. paisajísticos, 

c.4.6. άȅ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ŘŜōŀƴ ǎŜǊ ǊŜǎŜǊǾŀŘƻǎ ǇŀǊŀ ǳǎƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎ ƎŜƴŜǊŀƭΣ 

atendiendo a las características y condiciones del ƳǳƴƛŎƛǇƛƻέΦ 

 
En definitiva, en el suelo rústico preservado por la ordenación territorial o urbanística de 
la LISTA se integran no sólo los terrenos de suelo no urbanizable de especialmente 
protección por planificación territorial o urbanística de la LOUA sino también los terrenos 
de la categoría de carácter natural o rural (es decir, los inadecuados para su 
transformación por razones de sostenibilidad). 

 

Por tanto, no sólo se trata de preservar los terrenos con valores vinculados al medio natural 
(como los ecológicos), vinculados a los agropecuarios propios  del  medio  rural (agrícolas, 
ganaderos o forestales) o con valores culturales o paisajísticos , sino que también se han de 
preservar los terrenos que aún no teniendo estos valores específicos- no deban ser 
transformados por razones de άǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘέ (es decir,  desde una ponderación general de la 
oferta de suelo susceptible de ser urbanizado, teniendo presente el mandato del artículo 
20.1. TRLSRU de que sólo puede ser transformado άŜƭ suelo preciso para satisfacer las  
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ  ǉǳŜ  ƭƻ  ƧǳǎǘƛŦƛǉǳŜƴέύΣ  ǇƻǊ  ǊŀȊƻƴŜǎ άŘŜ ǊŀŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘέ όŜǎ decir, desde su 
contraste de adecuación al modelo territorial adoptado, debiendo ser considerados terrenos 
inidóneos para su transformación aquellos que se presentan en posición alejada de la malla 
urbana, teniendo presente   el mandato del artículo 6 de la LISTA de promover una ciudad 
ŎƻƳǇŀŎǘŀύΣ ǇƻǊ ǊŀȊƻƴŜǎ ŘŜ άǾƛŀōƛƭƛŘŀŘέ όǇƻǊǉǳŜ ǇƻǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŦƝǎƛcas y de 
preexistencias de los terrenos o, por la dificultad de acceso a las redes generales, la 
transformación de los mismos, se considera inviable económica o técnicamente) y, por 
último, igualmente deben ser adscritos a la categoría de rústico preservado aquellos que 
ŘŜōŜƴ ǉǳŜŘŀǊ ǊŜǎŜǊǾŀŘƻǎ άǇŀǊŀ usos de interés ƎŜƴŜǊŀƭέ (cuando no puedan quedar 
vinculados a actuaciones de transformación urbanísticas). 

 

d) Suelo rústico común, que incluye el resto del suelo rústico del término municipal. Es decir, 
es suelo rústico común el suelo rústico el que no debe ser protegido ni preservado y, por 
tanto, que es susceptible de ser transformado conforme a las estrategias y directrices que 
establezca el PGOM y conforme a su evaluación ambiental estratégica. 

 

 Por tanto, en la sistemática que incorpora la LISTA, el suelo rústico común es la categoría propia 
en la que se pueden desarrollar las actuaciones de nueva urbanización. Por ello, establece el 
artículo 19 en su apartado 2 que el contenido de la propiedad del suelo rústico άǘŀƳōƛŞƴ 
comprende el derecho a participar en las actuaciones de transformación urbanísticasέ ǉǳŜ 
también son deberes en suelo rústico común los inherentes a las actuaciones de 
transformación urbanística. Y en el apartado 4.e) del artículo 19, establece que cuando el 
suelo rústico común se incluya en una actuación de transformación urbanística, άŜƭ 
propietario deberá asumir, como carga real, la participación en los deberes legales de la 
promoción de la actuación en un régimen     de equitativa distribución de beneficios y cargas, 
así como permitir ocupar los bienes necesarios para la realización de las obras, en su caso, al 
responsable de ejecutar la actuación, en los términos establecidos en esta Ley y en los 
instrumentos de ordenación territorial y ǳǊōŀƴƝǎǘƛŎŀέΦ 
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Además, existe otra situación o categoría (así también la denomina el apartado 3 de 
este artículo 14): en concreto, el Hábitat rural diseminado existente. El apartado 2 del artículo 

14 establece que άse identificarán como hábitat rural diseminado existente los terrenos que 
constituyen el ámbito territorial sobre el que se ubica un conjunto de edificaciones sin estructura 
urbana y ligadas en su origen a la actividad agropecuaria y del medio rural, que poseen 
características propias que deben preservarse y que pueden demandar algunas infraestructuras, 
dotaciones o servicios comunes para cuya ejecución no se precise una actuación ǳǊōŀƴƛȊŀŘƻǊŀΦέ 

 

La formulación de la revisión del PGOM de Granada se hace teniendo en cuenta la 
sostenibilidad y la valoración del medio natural. 
 

Así, este Avance tiene presente el estudio del medio físico, referido al suelo rústico, 
contenido en la Memoria de Información y en el Documento Inicial Estratégico y, en atención a 
la regulación establecida en el artículo 14 de la LISTA, se fórmula la siguiente propuesta de 
categorías de suelo rústico y adscripción de terrenos a cada una. 

 
 

4.1.1. EL SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO POR LEGISLACIÓN 
SECTORIAL. 

 

En primer lugar, en aplicación de la regulación establecida en el artículo 14 de la LISTA 
merecen ya en la actualidad (al momento de formularse el Avance) el reconocimiento de la 
categoría de suelo rústico especialmente protegido por legislación sectorial, las siguientes 
zonas que constituyen cada una de ellas una subcategoría por contar con un régimen jurídico 
de suelo y uso diferenciado: 

 

a) Parque Periurbano Dehesa del Generalife. 
 

b) Dominio Público Hidráulico, y sus zonas de servidumbre, de los ríos Genil, Monachil, 
Darro, Beiro 

 

c) Vías pecuarias. 
 

d) Terrenos de suelo rústico integrados en la delimitación del Conjunto Histórico de 
Granada. 

 

e) En algunos casos, las distintas subcategorías del suelo rústico especialmente protegido 
se pueden llegar a superponer. En ese caso, el régimen de aplicable sería siempre el más 
restrictivo de los que les corresponda. 

 
 

 
En segundo lugar, el presente Avance del PGOM fórmula propuesta para la declaración 

como zona patrimonial de la siguiente área que en el supuesto caso de que en el momento de 
formularse el documento completo ya hubiera sido declarada como tal por la Administración 
autonómica, también debería ser adscrita al suelo rústico especialmente protegido: 

 

1. tǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ά½ƻƴŀ tŀǘǊƛƳƻƴƛŀƭέ ŘŜ Valle del Darro. El alcance de la preservación de la zona 
patrimonial del Valle del Darro deberá ajustarse al resultado final del proceso que se ha 
iniciado con la Resolución de 9 de marzo de 2023 por la que se incoa el procedimiento para 
la inscripción en el CGPHA como Bien de Interés Cultural (BOJA nº49 de 14 de marzo de 
2023). 

 

A. ZONA DEL SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO PARQUE PERIURBANO 
DEHESA DEL GENERALIFE. 

 

Se integran en la subcategoría de suelo rústico especialmente protegido por legislación de 
espacios naturales, los terrenos incluidos en la delimitación del Parque Periurbano Dehesa del 
Generalife y que integran una zona específica. 

 

Declarado dentro de la RENPA en la Orden de 8 de marzo de 1995 (BOJA 46, 22/3/1995). 
La declaración se hace al amparo de lo establecido en el art. 2.b de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se 
establecen medidas adicionales para su protección 

 

El Parque Periurbano tiene una superficie de 511,49 hectáreas, lo integran los montes 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǎ ά5ŜƘŜǎŀ 9ƭ DŜƴŜǊŀƭƛŦŜέΣ de 261,19 hectáreas y propiedad del Estado, de las que 
220,19 hectáreas se encuentran concertadas con Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜΤ ά[ŀƴŎƘŀ ŘŜ /ŜƴŜǎέΣ de 119,30 hectáreas, monte público y titularidad de la 
/ƻƳǳƴƛŘŀŘ !ǳǘƽƴƻƳŀ ŘŜ !ƴŘŀƭǳŎƝŀΣ ȅ ƭƻǎ ƳƻƴǘŜǎ άWŜǎǵǎ ŘŜƭ ±ŀƭƭŜέ ȅ ƻǘǊƻǎΣ Ŏƻƴ мом ƘŜŎǘłǊŜŀǎΣ 
propiedad de particulares. El estrato arbóreo está formado fundamentalmente   por encina, 
quejigo aislado y pino. Se trata de un espacio natural que satisface parte de las necesidades 
recreativas de la ciudad de Granada. 
 

En los terrenos incluidos en la delimitación del Parque Periurbano sólo se admitirán los 
usos y actuaciones que se ajusten a la Ley 2/1989, de 18 de julio de la Junta de Andalucía por la 
que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos. 
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En cualquier caso, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cualquier actuación que pueda afectar al Parque 
Periurbano, se someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones sobre el lugar. El 
procedimiento será el establecido por la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, o norma que la sustituya, así como por el artículo 2.d del Decreto 356/2010, 
de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen 
de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas      a 
los instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental. 
 

En el Plan Director de la Alhambra se proponen para el Parque Periurbano las siguientes 
actuaciones: 
 

1. Creación de un Parque Arqueológico. 
 

ω Diseño de una actuación integral en aquellas zonas de gran interés arqueológico 
para convertirlas en áreas visitables alternativas al recorrido tradicional: Albercón 
del Negro, Pozos Altos, Aljibe de la Lluvia, Palacio de la Novia (Dar al - Arusa), 
Castillo de Santa Elena (Silla del Moro), Albercones y Acequias Real y del Tercio. 
 

ω Estudio   detallado   de   los   recursos   arqueológicos   para   su   conservación y 
restauración. 
 

ω Culminación de los trabajos de restauración en la Silla del Moro y establecimiento de 
la infraestructura adecuada para la visita pública. 
 

ω Recuperación y puesta en valor de las Acequias Real y del Tercio, y de la Presa 
Antigua. 
 

ω Acondicionamiento y dotación de los caminos para garantizar la calidad de los 
itinerarios peatonales. Se contempla la posibilidad de crear una pasarela peatonal 
para establecer una conexión directa entre la Silla del Moro y Dar al - Arusa 
salvando la grieta producida por el camino existente. 
 

ω Señalización de rutas e hitos patrimoniales y paisajísticos. 
 

ω Integración de los restos arqueológicos situados dentro del Cementerio Municipal 
de San José en los nuevos itinerarios. 

 

ω Estudio de medidas de seguridad y accesibilidad para la visita. 
 

ω Actuación sobre las instalaciones de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
frente al acceso a Dar al-Arusa, con el fin de crear un estanque abierto que funcione 
como reserva hídrica de emergencia contra incendios. 

 

2. Acondicionamiento del Parque de Invierno. Limitación de accesos. 
 

ω Renovación y mejora de las instalaciones del Llano de la Perdiz (meseta del llano, 
mirador y Camino del Paraíso) y de los accesos a este espacio, estableciendo 
limitaciones de circulación de vehículos privados por los caminos y senderos del 
Parque. 

 
ω Reordenación de los equipamientos públicos deportivos a partir del empleo de 

soluciones blandas y respetuosas con el medio ambiente. 
 

ω Mejora de las condiciones físicas de los caminos y dotación mínima de 
infraestructuras para la realización de itinerarios ecológicos. Esta actuación implica la 
sustitución de los lienzos pavimentados con hormigón. 
 

ω En cumplimiento de las determinaciones del POTAUG, deben implantarse mejoras en 
el camino que transcurre de los Alijares hasta Jesús del Valle, debido a sus valores 
ambientales, culturales y paisajísticos. 

 

3. Bosques de la Dehesa del Generalife. 
 

ω Potenciar los valores de este espacio forestal y agroforestal de forma compatible con 
el uso público anteriormente descrito. 
 

ω Asunción de actuaciones prioritarias definidas por el POTAUG en su artículo 2.92: 
regeneración, adquisición, permeabilización y adecuación al uso público. La 
regulación de usos y transformaciones permitidos está presente en el artículo 2.101 
del citado documento. 
 

ω Implantación de políticas de reforestación, restauración y actuación contra la erosión 
del monte mediante el uso de especies vegetales adecuadas. 
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B. SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO, 
Y SUS ZONAS DE SERVIDUMBRE DE LOS RÍOS GENIL, MONACHIL, DARRO, BEIRO. 

 

Se corresponde con la subcategoría de suelo rústico especialmente protegido por 
legislación de preservación del dominio público hidráulico. 

 
Lo integran los ámbitos susceptibles de integrar el Dominio Público Hidráulico en 

aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 29 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas y su desarrollo reglamentario. Se incluye, en consecuencia, en esta 
subcategoría, la totalidad del Dominio Público Hidráulico que resulte finalmente deslindado por 
la Administración competente. Y sus legales zonas de servidumbre. 

 
Los objetivos territoriales en esta categoría de suelo son los de la preservación del 

Dominio Público natural; quedando los terrenos de este dominio público sometidos al régimen 
propio que se deriva de la legislación de aguas. De igual modo, los usos en las zonas de 
servidumbre serán exclusivamente los admitidos por la legislación de aguas, conforme a la 
naturaleza y finalidad de esta servidumbre. Se prohíbe cualquier tipo de ocupación, temporal o 
permanente, con las excepciones relativas a los usos comunes especiales legalmente previstos. 
En el Dominio Público Hidráulico y en sus zonas de servidumbre se garantizará la continuidad 
ecológica, y no se podrán prever acciones sobre el medio físico o biológico afecto al Dominio 
Público Hidráulico que constituyan o puedan constituir una degradación del mismo. 
 

La vinculación al régimen jurídico del dominio público natural hidráulico y su zona de 
servidumbre requiere una protección de sus valores de manera permanente. Por ello, en este 
caso, los terrenos deben quedar adscritos a la categoría de especial protección por legislación 
específica. 
 

Debe aclarare que en todas las fases de tramitación del PGOM deben adoptarse las 
delimitaciones del dominio público hidráulico, zona de servidumbre (y de policía vigentes) al 
momento de la tramitación y aprobación de este planeamiento urbanístico. La aprobación con 
posterioridad por la Administración competente de las nuevas delimitaciones del dominio 
público hidráulico, de zona de servidumbre y de policía quedarán automáticamente integradas 
en el planeamiento, siendo de aplicación preferente el régimen derivado de la legislación de 
agua para los terrenos que como consecuencia de la nueva aprobación queden integrados en el 
dominio público o en las zonas de servidumbre y de protección. 
 

 

C. SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO VÍAS PECUARIAS. 
 

Se corresponde con la subcategoría de suelo rústico especialmente protegido por 
legislación sectorial que tiene por objeto el Dominio Público Vías Pecuarias. La vinculación al 

régimen jurídico vía pecuaria es irreversible y exige una protección permanente. 
 

A esta subcategoría se adscribe la totalidad del Dominio Público de Vías Pecuarias, 
conforme con las previsiones del Decreto autonómico 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Se incluye, en 
consecuencia, en esta subcategoría, la totalidad del Dominio Público de Vías Pecuarias que resulte 
finalmente deslindado por la Administración competente. 
 

Se consideran usos propios de las vías pecuarias el tránsito de ganados y los previstos en 
el artículo 16 de la Ley 3/1995, tales como las comunicaciones rurales y el desplazamiento de 
vehículos y maquinaria agrícola, siempre que respeten la prioridad de paso de los ganados, 
evitando su desvío o la interrupción prolongada de su marcha. Las vías pecuarias podrán utilizarse 
para el acceso a fincas. Se consideran usos complementarios el paseo, el senderismo, el 
pedestrismo, el cicloturismo, la equitación y otras formas de desplazamiento deportivo sobre 
vehículos no motorizados, en los términos establecidos por el artículo 17 de la Ley 3/1995. De 
igual forma se tolerará la continuidad de los otros usos públicos de comunicaciones autorizados por 
la Administración ambiental y ejecutados con anterioridad a la entrada en vigor del Plan sobre 
una parte de la sección de concretos tramos de vías pecuarios. 
 

Se consideran usos prohibidos aquellas utilizaciones que impliquen transformación de su 
destino o naturaleza. En particular, en las vías pecuarias no se podrán realizar: los vallados 
transversales, la publicidad (salvo paneles de señalización, interpretación o dispuestos por las 
administraciones públicas en cumplimiento de sus funciones), las actividades extractivas, los 
vertidos de cualquier clase, así como los cultivos, las plantaciones, y, en general, aquellas 
actuaciones que impidan, mermen o alteren el paso históricamente establecido. 
 

 

D. ZONAS DEL SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO INTEGRANTE DEL 
CONJUNTO HISTÓRICO (BIC) DE GRANADA. 

 

Los sectores Albaicín-Sacromonte y Alhambra-Generalife del Conjunto Histórico de 
Granada incorporan en su delimitación subsectores de terrenos con clasificación de suelo rústico, 
no declarado Parque Periurbano. 

 
Los pinares del Sacromonte representan un pequeño bosque cuya formación principal la 

compone el pino de repoblación. Su introducción tuvo que ver con la mejora de los ecosistemas de 
la zona. a pesar de su elevado valor ecológico, en esta arboleda residen multitud de especies de 
fauna que hacen de este pinar un bosque de mayor interés desde el punto de vista biológico.
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En consecuencia, al contar con la clasificación de suelo rústico y estar sujetos por la 
legislación de patrimonio histórico a un régimen protector específico, deben quedar integrados 
en el suelo rústico de especial protección, como zonas específicas. 
 

En estos subsectores de suelo rústico las determinaciones que regirían serían las 
propias del expediente de declaración de Bien de Interés Cultural que les sean de aplicación de 
acuerdo con el Decreto 186/2003, de 24 de junio, por el que se amplía la delimitación del 
Conjunto Histórico de Granada, declarado conjunto histórico-artístico mediante Real Orden 
de 5 de diciembre de 1929. Y, lógicamente, aquellas que se pudieran establecer en los 
instrumentos de ordenación urbanística que revisen los dos actuales planes especiales de los 
sectores citados. 

 

Imagen de los pinares del Sacromonte. Representan un pequeño bosque cuya formación principal la compone el pino 
de repoblación. 

 

E. SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO (PROPUESTA) DE ά½hb! 
t!¢wLahbL![έ VALLE DEL DARRO. 

 

La Zona Patrimonial es una tipología de Bien de Interés Cultural creada por la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía y cuya declaración corresponde al 
Consejo de Gobierno. 
 

 

 

 

Según el apartado 8 del artículo 26 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, son Zonas Patrimoniales aquellos territorios o espacios que constituyen un 
conjunto patrimonial, diverso y complementario, integrado por bienes diacrónicos 
representativos de la evolución humana, que poseen un valor de uso y disfrute para la colectividad 
y, en su caso, valores paisajísticos y ambientales. 

Valle del Darro, con la ciudad y la Vega de Granda al fondo. 

 
El área propuesta como Zona Patrimonial del Valle del Darro es un ámbito geográfico 

claramente definido, con unas características fisiográficas singulares, en el que se localizan un 
gran número de elementos patrimoniales fruto de la sucesiva ocupación histórica del territorio, 
articulados a partir del eje vertebrador que constituye el propio río Darro y el aprovechamiento 
de sus aguas. 

 
En su discurrir por el territorio el río regaba los cultivos aterrazados, más abundantes 

en su tramo medio, caracterizado por las ricas terrazas fluviales del cortijo de Cortes, de 
Buenavista, Jesús del Valle o Valparaíso. También irrigaba la Colina Roja, formada por los rojizos 
conglomerados que originaron su nombre, la ciudad palatina de la Alhambra y los barrios del 
Albaicín, de la Antequeruela y el Realejo, además de permitir otros usos de carácter 
protoindustrial, abastecimiento doméstico y recreo.
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Acequia Real. Toma el agua en la Presa Real y avanza en paralelo al curso del río Darro, por su margen derecha, por la 
ladera Norte del Cerro del Sol. Es el elemento esencial del sistema hidráulico de la ciudad palatina de la Alhambra. 

 

En las riberas menos domesticadas se conserva la vegetación riparia, que alterna con 
especies arbóreas introducidas por el hombre. Cerca de los parajes habitados, algunos árboles 
singulares, centenarios en su mayoría, sobresalen por su particular belleza y envergadura. El 
territorio es también refugio de una rica fauna doméstica y silvestre adaptada al hombre, a lo 
largo de los siglos, y hoy presente en la cultura de los pobladores del valle. 
 

Las sucesivas ocupaciones históricas, desde la época romana hasta la actualidad, 
materializan su presencia en numerosos bienes del patrimonio dispersos por el valle. 
 

Una propuesta singular para este ámbito debe ser la puesta en valor de los suelos 
ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŀƴǘƛƎǳŀ άaƛƴŀ ŘŜ hǊƻ ŘŜ ƭŀ Iƻȅŀ ŘŜ ƭŀ /ŀƳǇŀƴŀέΣ de origen romano, en la 
Ȋƻƴŀ ŘŜ [ŀƴŎƘŀ ŘŜƭ DŜƴƛƭΣ ǉǳŜ ŦǳŜ ŜȄǇƭƻǘŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ƳŞǘƻŘƻ άǊǳƛƴŀ ƳƻƴǘƛǳƳέΣ que consistía en 
desmoronar la masa de roca a explotar inyectándole agua y provocando grandes 
desprendimientos. Para conducir el agua hacia el interior de la montaña se excavaban 
previamente una serie de pozos verticales y galerías horizontales justo hasta el borde de la 
montaña, pero sin salida directa al exterior. Cuando se introducía el agua por las galerías esta 
debilitaba la consistencia de las rocas, lo que provocaba un desmoronamiento brusco y un ruido 
ensordecedor. 

[ŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŎƻƴǎƛǎǘƛǊƝŀ Ŝƴ ƛƴǘŜƎǊŀǊ Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŘŜ ƭŀ ŀƴǘƛƎǳŀ άŦłōǊƛŎŀ ŘŜ ƻǊƻέ ȅ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ 
minera para crear un equipamiento en la zona sureste metropolitana y urbana. Se podría 
acompañar alquiler de bicicletas y punto de recarga de vehículos eléctricos. Dicho centro podría 
ser también el punto originario de una infraestructura de senderos ligadas a la movilidad 
sostenible, saludable y de fomento de la cultura, que completaría el cinturón o corredor natural 
del Llano de la Perdiz. 

Lavadores de oro en el río Darro. Fuente: El independiente de Granada. 

!ƴǘƛƎǳŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ƳƛƴŜǊŀǎ ŘŜ ƭŀ ŜȄǇƭƻǘŀŎƛƽƴ ά{ƻŎƛŜŘŀŘ !ƴƽƴƛƳŀ ŘŜ ƭƻǎ ¢ŜǊǊŜƴƻǎ !ǳǊƝŦŜǊƻǎ ŘŜ 9ǎǇŀƷŀΦ
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Esta propuesta se encuentra en estrecha relación con la red de corredores que forma 
parte de la Infraestructura Verde que se propone desde el Avance y que se describe en un 
apartado posterior. 

Imagen del parque periurbano de la Dehesa del Generalife y las minas de oro de Lancha del Genil. 

 

En la hipótesis de que la propuesta formulada por este Avance de declaración como 
Zona Patrimonial no sea asumida por la Administración competente y la declaración de BIC 
no haya tenido lugar al tiempo de formularse el documento completo del PGOM, entonces el 
expresado ámbito del Valle del Darro deberá ser adscrito al Suelo Rústico Preservado por la 
Ordenación Urbanística por los valores culturales que concurren. 

F. SUELO RÚSTICO ESPECIALMENTE PROTEGIDO POR LA ORDENACIÓN 
TERRITORIAL 

Vista aérea de la Vega Central. 

 

Las excelentes condiciones naturales del suelo de la Vega y la disponibilidad de agua han 
posibilitado el intenso asentamiento humano de este territorio. Internamente, la Vega presenta 
dos unidades geomorfológicas que han condicionado dicho asentamiento humano en diferentes 
épocas de la historia. La primera unidad geomorfológica la componen las zonas más bajas de la 
Vega, destinadas mayoritariamente a los cultivos de regadío y con periódicas inundaciones por el 
desbordamiento de los ríos y arroyos. La segunda unidad corresponde a los piedemontes que 
circunvalan estas tierras bajas, destinados fundamentalmente a cultivos de secano (cereales, 
vides y olivos). 
 

Ya en época romana y árabe, el hábitat concentrado se sitúa en esta zona de transición 
que permite disponer de agua con facilidad y, al mismo tiempo, estar a salvo de crecidas e 
inundaciones (Menor, J., 1997). 

 

La Vega de Granada se puebla intensamente en época musulmana conforme el regadío 
se va perfeccionando. Las parcelas agrarias se adaptan a las desigualdades del terreno creando 
un parcelario irregular que se abastece de una importante y compleja red de acequias. Este 
modelo de ocupación del territorio pervive hasta nuestros días marcando una de las señas de 
identidad de la Vega. 

 
 


